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LA AUTONOMIA EN CUBA Y PUERTO-RiCO
DECRETO IMPORTANTISIMO

Como estaba anunciado, la Gaeeta ! 
publica hoy, precedido de un exten
so y razonado preámbulo, el decre
to estableciendo en Cuba y Paerto- 
Rico el régimen autonómico.

Por las dimensiones reducidas 
de EL CORREO, la publicación del 
preámbulo la aplazamos para ma- 
flana, dando, como es natural, pre
ferencia á la parte dispositiva, que 
esa, íntegra pueden verla nuestros 
lectores á continuación de estas lí
neas.

La obra encomendada al Sr. Moret 
es demasiado delicada, compleja y 
trascendental para poderla apreciar 
en una rápida lectura.

Nos parece, por de pronto, que es 
una obra acometida con sinceridad, 
con inteligencia y con patriotismo. 
, Sus resultados solo el tiempo se 
encargará de contrastarlos.

No solo por los anhelos de paz, que 
por igual sienten todos los buenos Î 
españoles, sino por considerarlas 
acomodadas á la jifeticia, el Gobier
no se ha decidido á publicar las tras
cendentales reformas que hoy publi
ca la Gaceia.

¡Quiera el cielo que la noble inten
ción que las ha dictado sea corres
pondido por hechos venturosos!

Vean ahora nuestros lectores la 
parte dispositiva del decreto á que 
nos referimos:

TÍTULO PRIMERO (1)
Bel gobierno y administra clon de las is

las de Cuba y Puerto Rico.
Artículo 1.® El gobierno y aiministra- 

cion de las hla» da Cuba y Puerto Rico 
ss regirá ©a adelante con arróglo á las 
«jguient^^.s diáposicione»:

Art. 2.® Ei gobisruo ds cada una de las 
Ula» g© compondrá ds ua P&riamsato ia- 
Buúr, dividido en dos Cámaras, y de un 
eofesrn&der general, repregeatant© de la 
Metrópoli, qu© ©jaresráen nombre de ésta

Art. 7.® Podrán ser elegidos ó desig- ! 
nados consejeros da adminlítracion los | 
que, además de las condiciones señaladas I 
en el artículo anterior, tengan alguna de | 
las «igoióQí®s:

Ssr ó haber sido senador del reino 
ó leasr la» condiciones que para ejercer 
dicho cargo señala ei tít. 3.® de la Consti
tución.

2? Habe? desempeñado durante dos 
años alguno do los cargos que á conti
nuación se expresan:

Presidente ó flseal de la Audiencia pre
torial de la Haoaaa;

Rector de la Uaiversidad de la misma;
Consejero de administración del anti

guo Concejo de este nombre;
Presidente d® la Cámara do Comercio 

de la capital;
Presídante da la Saciedad Económica 

de Amigos del País, de la Habena;
Presidente del Círculo ds Hicendados;
Presidente d® la Union de Fabricantes 

de Tabacos;
Presidente de la Liga de Comerciantes, 

Industriales y Agricultores da Cuba;
Dác&no del ilustre Colegio de Abogados 

de la capital;
Alcalde de la Habana ó presiiente da 

su Diputación provincial, durante dos 
bienios, ó presidente de una Diputación 
provincial durante tres;

Dean da cualquiera ¿a ios cabildos ca
tedrales.

S.*' Podrán ser igualmente elegidos ó 
designados los propietarios qua figuren 
en la lista de los 50 mayores coatribnyea-

I tes por torritorial, ó en la ds los 60 pri
meros por comercio, proíesloass, iníu?- 
tria y arte».

Art. 8.® Ei nombrsmisnto de los con
sejeros que la Corona desigue s® hará 
por decretos espaciales, en-los cuales ge

I expresará siempre el título en quo ©i aom- 
I bramiento se funda.
I Los coossjaros &fei nombrados ej-srea- 
j rán ei cargo durante su vida.
I Lo^ consejaros electivos se renovarán 
I por mitad cada cinco cños, y ea totalidad 
I cuando el gobsrsado? general disuelva ©l 
I Goagejo de &diaiui«i?acio-n.
j Art. 9.® Las condiciones nacesarias

8u presídante, vice-praiideníe y éecre'a- 
rios.

Art. 18. No podrá estar reunido uno 
de los d js Cuerpos Co’egisi&dores áia que 
también lo esté el otro.

Exceptúase el caso en que el Consejo 
de administración ejerza funciones judi
ciales.

Art. 19. Las Cámaras insulares no 
pueden deliberar juntas ni en presencia 
dí-1 gobernador general.

Sus sesiones serán públicas, áun cuan
do en los casos que exijan reserva podrá 
cada una celebrar sesión secreta.

Art. 20. Al gobernador general, por 
medio de ios secretarios dal despacho, co
rresponde, lo mismo que á cada una de 
las dos Cámavas, i a inici&tiva y proposi
ción de los estatutos coloniales.

Art. 21. Los estatutos coloniales so
bre contribuciones y crédito público se 
presentarán primero á la Cámara de re
presentantes.

Art. 22. Las resoluciones en cada uno 
do los Cuerpos Coia^isladores se toman 
por pluralidad de votos, pero para votar 
acuerdos de carácter legislativo se re
quiere la presencia de la mitad mas uno 
del número total de individuos que lo 
componen. Bastará, giu embargo, para 
deliberar, la prsssncia de la tercera par
te de los miembros.

Art. 23. Para que una resolución ge 
entienda votada por el Parla sao Dio iosu- 
lar, será preciso que haya sido aprobada 
en iguales térmiaos por la Cámara de re- 
praseníante» y por el Concejo de admi
nistración.

Art. 24. Los estatutos coloniales, una 
vez aprobados en la forma prescrita en 
el artículo anterior, s© presentarán al go
bernador general por las Masas de las 
Cámaras respectivas para su sanción y 
promulgación.

Art. 25. Los congéjsrog do Adminis* 
tracion y los individuos da la Cámara de 
representantes son inviolables por sus 
opinione» y votos en el ejercicio de su

TITULO VI
Da las facultades del Parlamento in

sular.
Art. 32 Las Cámaras inaul&res tie- 

nea facultad para acordar sobra todos 
aquellos puntos que no hayan sido espe
cial y taxativamente reservados á las 
Córte» del reino ó al Gobierno central, 
según el presente decreto ó lo que en ade
lante se dispusiera, con arreglo á lo pre
ceptuado en ei art. 2.® adicional.

Ba este sentido, y sin que la enumera
ción suponga limitación de sus faculta
das, las corresponde estatuir sobre cuan
tos asuntos y tarias incumben á los 
ministerios de Gracia y Justicia, Gober
nación, Hacienda y Fomento, en sus tres 
aspectos de Garas públicas, Instrucción y 
Agricultura.

Les corresponde además el conocimien
to privativo de todos aquellos asuntos de 
íadole puramente local que afecten prin
cipalmente al territorio colonial, y en este 
sentido podrán estatuir sobre la organi
zación administrativa; sobre division te
rritorial, provincial, municipal ó judicial; 
sobre sanidad marítima y terrestre; sobre 
crédito público, Bancos y sistema mone
tario.

Estas facultades se entienden sin per
juicio de las que sobre las mismas mate
rias correspondan, según las leyes, al po
der ejecutivo colonial.

Art. 83. Corresponde iguaimsnte al 
Parlamento insular formarlos reglamen
tos de aquellas leyes votadas por las Cór- 
tas del reino que expresamente se le con
fíen. En este sentido le compete muy es- 
páciaimente, y podrá hacerlo desde su 
primera reunion, estatuir sobre el proce
dimiento electoral, formación del censo, 
califlcacion de los electores y manera de 
ejercitar el sufragio; pero sin que sus dis
posiciones puedan afectar al derecho del 
ciudadano, según le está reconocido por 
la ley electoral.

Art. 34. Aun cuando las leyes relati
vas á la administración de j usticia y de 
organización de los tribunalsg son ds ca
rácter general, y obligatorias, por tanto, 
para la colonia, el Parlamento colonial 
podrá, con sujeción á ellas, dictar las re
gias ó proponer al Gobierno central las 
medidas que faciliten si ingreso, conssr- 
vacion y ascenso en los tribunales loca
les ds ios naturales de la isla ó d® loa que 
en ella ejerzan la profusion do abogado.

Al gobernador general en Consejo co
rresponden las facultades qu®, respecto 
al nombramiento ds los funcionario®, su-

Cuba S3 regirán por las siguientss dispo- 
sicioneí:

1 .* Ningún derecho, tenga 6 no ca
rácter fiscal, y eêtablézcas® para la im
portación ó la exportación, podrá ser di
ferencial en perjuicio de la producción 
insular ó peninsular.

2 * Se formará por los dos Gobiernos 
una lista de artículos da procedencia na
cional directa, á los cuales se Iss señala
rá de común acuerdo un derecho diferen
cial sobre sus similares de procedencia 
extranjera.

En otra lista análoga, formada por 
igual procedimiento, se determinarán los 
productos de procedencia insular directa 
que habrán de recibir trato privilegiado 
á su entrada en la Peninsula, y el tipo de 
los darschos dlfereacialeg.

Este derecho difgrencial en ningún caso 
excederá para ambas procaáencias del 35 
por 100.

Si en la formación de ambas listas y en 
la fijación de los derechos protectores hu
biera conformidad entre los dos gobier
nos, las listas se considerarán dsfiaitivas 
y se pondrán desde luego ea vigor. Si hu
biere discrepancia, se someterá la reso
lución del punto litigioso á una comisión 
de diputados del reino, formada por igua
les partes da cubanos y pesinsulare». 
Esta comisioa nombrará su presidente: 
si sobre su nosabramiaato no se llegara 
á ua acuerdo, presidirá ei ds más edad. 
SI presidente tsndrá voto de calidad.

3 .*^ Las tablas de las valoraciones re
lativas á los artículos enumerados @a las 
dos listas mencionadas en el número an
terior, ge fij aráa de común acuerdo y ge 
revisarán coatradictoriameate cada dos 
años. Las modiScacioacs que en su vi^ta 
proceda hacer en los derechos arancela
rios, ge llevarán desde luego á cabo por 
los respectivos Gobiernos.

TÍTULO Vil
Del gobsrna.í^'^j. gonspal.

para ¡sor nombrado 6 elegido coas: j?ro do 
Administración podrán variarse por usa 
ley dol reino, â psticion ó propuesta do 
las Cámara® insulares.

la autoridad suprema. |
título lí

De las Cámaras insulares. I
Art. 3.® La ficultad de legislar sobro | 

los asuntos coloniales en U forma y en 
los términos marcados por la» i©y«» co
rrespond© â laa Cámaras insulares coa 
el gobernador general.

Art. 4 ® La representación insular se 
compone d© dos cuerpos iguale® aa fa- 
(^ultades: la Cámara d© represéntaníós y 
Consejo d© administración. .

TÍTULO 111
B1 Consejo de administración. I

Art. 5.® El Consejo so compone de 35 
individuo», de los cuales 18 serán elegi
dos en la forma indicada en la ley electo- I 
ral, y los otros 17 serán designado» por 
el Rey, y á su nombre po? el gobernador 
general, entre los que reunan las candi- 
cione» enumeradas en los articulos si
guiente».

Art. 6.® Para tomar asiesto su sí Con
seja de admisistr«aeioa s@ requiere; ser es
pañol; haber cumplido treinta y cisco 
áños; haber nacido en la isla ó llevar cua
ti o años ds residencia constante; no estar 
procesado criminalcasntí ; hallarS3 en !a 
plenitud délos derschos políticos; no te
ner sus bienes intervenidos; poseer con 
dos ó más años de antelación usa renta 
propia anual d© 4 009 pesos, y no tener 
partid pación en con tratos coa ©I Gobi©?- . . , . . . . ....
no ceaír&i 6 coa ©i ds la isla. i funcíone® es wcossipaubiQ ©i

Los accionista» de las Sociedades anó • I cargo de rspregttat&nS© y los casos de 
Blas&s no se considerarán contratistas del I reelección. xx*-
Gobierno, aun cuando lo sean las Soda- I Art 14. Los repre^snvanees áqxnenes
dades á que psrtsaezcaa. I el gobierno central o el local confieran
______ __  I pension, empleo, ascanso que no ssa de 

r^rvTA YPi ATTVA /n I escala cerrada, comisioa con sueldo,
r, , . , ' . , I honorss ó eondscoradou©?, estarán en
Para fachitar la istsíigsncia de este de- I cargo sin necesidad de declaracioa 

confttsione» en el valor Is- I alguna, tí dentro de los quinct dias ia- 
l&l de los término»¡en él empleados, de- 1 xasdiato» á su nombramiento no par- 
ben tener»©-preaeatss las siguientes ©qui- Cámara la renuaris de la

grahia.
* * ■ , Lo díspussto en el párrafo anterior no

comprende á los representantes que fue- 
ren nombrados secretaries del despacho.

Art. 10. Los consejaros da Aámiaistra- 
cion no podrán admitir empleo, agesasó 
qu8 no sea do escala cerrada, tito lo ni 
condecora clon mientras estuviesen abier
tas las sesione»; pero tanto ©1 gobierno 
local como el central, podrán coofarirUs 
dentro da sus respectivos em pisos ó cate
goriae la« comisiones que exija el sarvi
cio público.

Exceptúa»® de lo dispuesto ©a ios pá
rrafos anteriores si carga desasratario 
del despacho,

TITULO IV.
De la Cámara de représentantes.

Art. 11. La Cámara de representante» 
SS compondrá da ios que nombren las 
Juntas Qlectorales en Ja forma que deter 
mina la ley y en la proporción de uno por 

i cada 26.000 habitanteg.
Art. 12. Para sar elegido raprsssutan- 

te se requiere ser español, de «sudo s®- 
glar, mayor da edad, gozar do todo» los 

I derechos civiles, ssr nacido ©a la isla d® 
I Cuba ó Levar cuatro años de residencia 
I en ella y no hallar»© procesado cdmi^al- 
I mente.
I Art. 13. Loa representantes sarán els- 
i gldos po? cinco año®, y poiráa ssr rsels- 
í giúo8 indaSnidamente.
i La Cámara insular determihará coa

cargo.
Art. 26. Los consejero» da Aimioig- 

cion no podrán ser procosado» ni arres
tados 8iñprévía resolución del,Consejo, 
slao cuando ss&a hallados ¿n fragariti ó i 
cuando 8 quoi no esté reunido; pgro en 
todo caso so d&rá cusata á este cuerpo lo 
más pronto pogible para que deiersnina 
lo que corresponda. Tampoco podrán los 
repressatauiss ser procesados ai arres
tados duranto l&s sesioaosi tía permiso 
de la Cámara, á no s@r hallados ¿n ff&' \ 
ganti; pero en este caso y ea ©1 do ser pro- 
essauos ó arrestados cuando estuvieren 
cerradas las Cámaras, ge dará cuenta lo 
más pronto posible á la de representan- 
tantes para su conocimiento y resomeion. 
La Audiencia pretorial de la Habana co
nocerá de las causas criminales contra 
los e jusejeros y represeut&nteg en los ca
sos y en la forma que determiuea los es
tatutos coloniales.

Art. 27. La» garantías coosignadas en 
el articule anterior so so apUcaráa á los 
casos en que el cousej iiro ó repres^ntante 
SQ dsci&re autor de arlícuios, libro», folia- 
tos é impresos de cualquier claco ©a los 
cuales se invite ó provoqua á U sadicion 
militar, se injurie ó calumnie &l goberna
dor geaer&l O se ataque á la integridad 
nacional.

Art. 28. relaelúass o-ntro las dos 
Cámaras se regularán, mientras otra cosa 
no se dispongíi, por la ley de raiacio.ues 
entra ambos Cuerpos Colegislado res de 19 
de Julio de 1837.

Art. 29. Además de la potestad legisla
tiva colonial, corresponda á las Cámaras 
insulares:

balternos y auxiliares del órdea ,
y demás asuntos coa la »dsair«î*%acioa i 
<íe ejercí hoy el

u» ^.tpsiaaar @n cuanto â la isla 
do Uuoa SQ refisrí?.

Art. 35. Es facultad exclusiva ¿si Par
lamento insular la formación del presu
puesto local, ta Tito de gastos como da ia- 
Breso®,j del do ingreso» necesario -para 
cubrir la p&t ie que & la isla corresponda 
en si presupuesto nacional.

Al efecto, el gobernador gsnsral pre
sentará á las Cámaras, antes del mes de 
Beero d© cada sao, el presupuesto co- 
rrespondiente al ejercicio gigaieate, divi
dido^ en dos partes: la primera contendrá 
lo» ingresos necesarios para cubrir ios 
gastos da la gobsr&nís; la segunda, los 
gastos ó iagreso» propios da la adminis- 
tracion colonial.

Ninguna de l&s dos Cámaras podrá pa
sar à úaíibarar sobre ei presupuesto co
lonial sin haber votado dsfioitivasasni® 
lapart© referent® á los goto» d® sobe
ranía.

Gastes de soberaïda.
Art. 33. A las Córte» del r®ino corrss-

á.Jt. 41. El gobierno supremo da la ©□- 
ICuia se ejercerá po? u'u gobernador gs- 
neral, nombrado por el Riy, á propuesta 
del Cousojo ds mimstro». Ba ©ste coacep- 
to ¿jercerá, como vics-real patrono, U» 
facultades iahsreutes al patronato dsli
dias; tendrá el mando superior de todas 
l&s fuerzan armadas ds mar y tiarra «xl®- 
tentes @n la isU; será dalsgado do loa ¿ai- 
ni^tsriog da Estado, Guerra, Mariaa y Ul
tramar; le estarán «ubordiaada» todá» 
las demás 'autoridades ds la isla, y será 
responsable de la conservación dei.órdeu 
y de la seguridad ds la colonia.

El gobernador gaueral, auts» -da h&car- 
gg cargo de su destino, prast-xrá ea mano» 
dsl Ríy el jarasaeato d© cumplirlo fisl y 
iealflaen'te.

Art 42. El gobernador general, como 
representante tío la nacioa, ejercerá por 
&1, y auxiliado po? su gecrataria, tolas l&s 
funciones indicadas ©a ©1 articulo aate-

Poder ejecutivo central. -SI R?y coa su I
Consejo da ministros. I

ParUmeato español.—Las Córtes coa 
el Rey.

Cámaras española».—El Congreso y el 
Sg'ñaáo.

Gobisrao centraL-Si Consejo ds mi- 
histros del reino.

Parlamento colonial.-Las dos Cáma
ras con el gobernador general.

Cámaras coloniales.—Si Consejo de 
Admlaiatracion y la Cámara de represea- 
tantes.

Asambleas legislativas coloniales. - El 
Consejo de Administración y la Cámara 
de representante».

Gobernado? ganeral en Consejo.—SI 
gobernador general con lo» secrciarios 
del despacho.

luetrucciones del gobernador general. 
^Las que haya recibido cuando fué nom
brado para ei cargo.

Estatuto.-Disposición colonial de ca
rácter legislativo.

Estatuios coloniales. — La legislaclon 
coloniaL

.L«Ki»lacioa ó leyes generales.—La le- 
giBlacjon ó leyes del r«ino.

t4tulo v
D® ia manera de funcioaav las Cáma- 

PÎS8 inaulares, y de las roiaclonea entro 
ambis.
Art. 15. L’.s Cámaras se rpunsn todos 

los 5.ños. Corresponde al Rey, y en su 
nombre al gobernador general, convocó-?- 
la», suspeadsr, cerrar sus sessions» y di
solver separada ó siaaultáaer.mente la 
Cámara de representantss y el Consejo 
de sdminRtr&cioD, con la obligacioa de 
eoavocarlas de nuevo ó d© renovarlas 
dentro de tres meses.

Art. 16. Cada uno de ios Cusrpo» Co- 
legiS’Sdores formará su reí^psetivo regla
mento, y examinará, &< ! las calidades de 
log individuos que lo componen, cotïîo la 
legalidad do eu elección.

Misstraa Ia Cámara do represen tante» 
y el Consejo do cd^iuííítraeion no hayan 
aprobado ©u reglamento, se regi?áo por 

. el del CoRgftv^o da los diputados ó por el 
I del Senado resoectiv&mente.
i Art. 17. Ambas Cámaras nombrarán

1.® Racíbir al gobernador general sí ju- 
ramsato de guardar la Conetitucion, y i&s ; 
leyes que garantizan la autonomía do la । 
colonia. !

2® Hacar efectiva la rssfoasabilidad í 
ds lo» secretaries del degp.s.cho, los caa- ’ 
les, cuando sean acusadog por la Cámara i 
de Reprosentarítes, serán juzgados por ©1 i 
Conseja de Adtsinistracion. ;

3,® Dírigirss al gobierno central por ■ 
medio del gobernador general para pro- i 
ponerle la derogación ó modiñc&cion do S 
las leyes del reino vigentes, para invitar- | 
Í9 á presantar proyectos de ley sobre da- i 
terminados asuntos ó para pedirle reso- j 
lucionss de carácter ejecutivo en los que 
interesen á la colonia.

Art. 80. En todos los casos en que, á 
juicio del gobernador general, los intsre- 
ses nacionales puedan, ser afectados por 
103 Estatutos coloniales, precederá ala 
presentación de los proyectos de iniciati
va ministerial su comunicación ai Go
bierno central.

Si el proyecto esclera de la iniciativa 
parlamentaria, el Gobierno colonial re
clamará el aplazamiento de la discusión 
hasta que el gobierno central haya mani
festado su j uicio.

Su ambos casos, la comspoudencia 
que mediare entra lo^ dos Gotiiornos, so 
comunicará á las Cámaras y se publicará 
en la GfiCá/a.

Art. 31. Los conflictes do jurisdicción 
entre las difereutes Asa^.bleas musici-

ponde ce-erminar cuáles hayan de couai- 
derarse por su naturaleza gastos obliga
torios inherentos á la soberanía, y fijar 
además cs-da tres años su cuantía y ios 
ingrosos necesarios para cubrirlo?, salvo 
siempre el dacscho de las mismas Córtos 
para aiterar esta dispotícion.

CïsasKaja
ArL 31. La ne^oa’&c’ou ds los trata

dos de comare’ío que afecten á la isla de 
Cuba, b.eu s© daban á la iniciativa dal 
gobierno insular, bisa á la dal Gobisrao 
central, ss llevará siempre por éste, au
xiliado ea ambos casos por dolegados ss- 
peciales ddbidameute autorizadas por el 
gobierno colonial, cuya conformidad coa 

i lo convenido se hará consta? al pressa • 
i tarlos á las Córíes doi taino.
j Estos tratados, si fueren aprobados por 
' éstas, se publicarán como leyes del reino, 
1 y como tales regirán oa q1 tan'i torio ia- 

guíar.
Art. S8. Los tratados de comercio en 

cuya asgociacioa no hubiese intervenido 
ei gobierno insular, se la comunicarán en 
cuanto fueren leyes del reino, á fla de que 
pueda ea un período de tres mesas decla
rar rí desea ó no adherirse á sus estipa- 
lacions». En caso afirmativo, ei goberna
dor general lo publicará ea la Gacstsi co
mo Estatuto colonial.

rior y las qua puedan correspoadarle como 
delegado directo del Ray ©a los asusto» da 
c&rác'tQr nacional.

Corresponde al gobernado? general 
como representante da la Mstrópoli:

1 .® Designar libremente los empleado» 
de ^u secretaría.

2 .® Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejocutea en la isla las leyes, da arelo «, tra
tados, convenios iaternacioaales y demás 
dispüsicioaes amanadas del poder legis
lativo, agí como ios decretos, reales órde- 
nss y demás disposiciones emanadas del 
poder ejecutivo y que la fueren comunica
das por los ministerios do que es dele
gado.

Cuando á su juicio y al de ¡sus secreta
rios del despacho las resoluciones dal Go
bierno de Si M. pudieran causar daños á 
los intereses generales do la, nación ó â 
lo» 8special-3S de la isla, guspenderá su 
publicación y cumplimiento, dando cuen
ta da ©lio y a© las causas qua motiven au 
resolución al ministerio respectivo.

3 .® Ejárcar la gracia d® indulto á aom- 
bre dol Rey, dentro do ios límites que

pales, provinciales é insular, ó con el Po
der ejecutivo, qa’ pe? su índole no fue
ran referidas al Gobigrï?o central, S9 so
meterán á Jos tribunales de justicia, coa 
arreglo álas disposicione» del presente 
decreto.

A»*!. 39. Corresponderá también al 
Parlamento insular la forruacloa del 
Aranesil y la dssignacioa ds los derechos 
que hayan de psgar l&s mercancías, tan
to á su importación en el territorio insu
lar coïuo á la exportación del mismo.

Art. 40. Como transición, ¿el régimen 
actual ai qua ahora sa establece, y sin 
perjuicio de lo que puedan convenir en su 
dia lo» dos Gobiernos, l&s relaciones mer
cantile» entre la Peninsula y la isla de

especialmente sa is hayan señalado en 
sus instrucciones, y suspender las ejecu
ciones da pana capital cuando la grava- 
dad da las circuasíansi&s io exigisssn, 6 
la urgencia no disra lugar á soliciíar y ob
tener d-3 S. M. ei ináuRo, oyendo en todo 
caso el parees? do sus sgereíarios del des
pacho.

4 .® Suspenderlas garantías expresa
das en los articulo» 4.®, 5 ®, 6.® y 9.®, y pá
rrafos primero, segundo y tareero del ar
tículo 13 da la Constitución del Estado, 
aplicar la legislación ds órdsn público y 
tomar cuantas madidas crea necesarias 
p&ra conservar la paz en si iatSíio? y la 
seguridad en ©1 exterior del territorio 
que la está confiado, oyendo préviamsnte 
ai Cons--jo de secretarios.

5 .® Cuidar de qua en la colonia ss ad
ministre pronta y cumplidamente la justi
cia, qu© s® administrará siempre en nom
bre del Ray.

G ® Comunicar directamente sobre ne
gocios de política exterior con los repre
sentantes, agentes diplomático» y có¿su
is» de España en América.

La correspondencia de esta género se 
comunicará íntegra y simultáneamente al 
ministro de Estado.

Art. 43. Corresponde al gobernador 
general, carao autoridad superior da la 
colonia y j^f i de «u administración:

1.^ Cuidar de que sean respetados y 
amparados los derecho», facultades y prh
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viîegios reít 'ocidos ó que en adelanta 
se reconozcan á ia aisuiaistracion coio- 
njs!.

2 ® Sanci y publicar los acuerdos 
dei Paríam'Cüíí» iu^uU?, ios cuales le se
rán soobóL os rí scectivamente por el 
presidenta y iíScretarioa de las Cámaras 
respectivas.

Cuan :o el gobernador g?BGral entien
da que un arutrdo del Pariameuto insu
lar extralimita sus facultades, atenta á 
ios derechos de los ciudadanos reconoci
dos en el tímio 1? de la Constitución, 6 á 
las garsntUs que pera su ejercicio les 
han señalado les leyes, 6 compromete los 
interíses de la colonia ó del Estado, ra- 
witirá el acuerdo ai Consejo de minis
tro» d»-l reino, el cual, en uu período que 
no excederá de dos meses, los aprobará 
ó devolverá al gobernador general, expo- 
nienoo ios motivos que tenga para opo
nerse á su sanción y promulgación. El 
Parlamento insular, en vista de estas ra
zones, podrá volver á delibera? sobre el 
asunto y modificarla, si asi lo estima cou- 
vaîîif^Kte, sin necesidad de proposición 
especial.

Si trascurrieran dos meses sin que el 
GobÚ.Ví o central hubiera manifestado su 
opinion sobre un acuerdo de las Cáma
ras que ie hubiere sido trasmitido por el 
gobernador general, éste procederá á su 
sanción y promulgación.

3 .® Nombrar, suspender y separar á 
los empleados de la administración colo
nial á propuesta de los respectivos se
cretarios del despacho y con sujeción á 
Iss leyes.

4 .® Nombrar y separar libremente los 
secretarios del despacho.

Art. 44. Ninguu mandato del gober
nador general, en su carácter de repre- 
sonta¡?t0 y jtfe da la coiouia, puede lle
varse á efeC’o si no está refrendado por 
un secretario caí despacho, que por este 
solo hecho fea hace de ^1 responsable.

Art. 43. Las secretariats dôi despacho 
s®rán cinco:

Gracia y Justicia y Gobernación. 
Hacienda.
lóstruccion pública.
O í a ® púbiicas y Comunicscionf-S. 
Agricultura, Industria y Comercio.
L& presidencia corresponderá al secre

tario que designe el gobernador general, 
el cual podrá también nombrar uu presi
dente sin departamento determinado.

®i aumenlo ó dismwucion de las secre
tarias del despacho, a®{ como la determi
nación de los asuntos que á cada una co
rrespondan, pertenecen al Parlamento 
insular.

Art. 46. Les secretarios del d”Spacho 
pueden ser individuos de la Cámar.^ de 
representantes ó del Consejo do Admi
nistración, y tomar parte en I&s discu- 
SÍOK03 de ambos Cuerpow; pero golo ten
drán voto en aquel á que pertenezcan.

Art. 47. Los secretarios del despacho 
serán responsables de sus actos ante las 
Cámaras iusuiares.

Art. 4§. El gobernador general no po
drá mcïüfic&r ó revocar su® propias pro
videncias Cu^sdo hubiesen si lo confirma
das por el Gobierno, fueren declaratorias 
do derechos!, hubieren sCrvido da basa ó 
sentencia judicialócontencioso-^dminis- 
tretiva Ô voréasea sofera su propia co^* 
patencia.

Ait. 49. El gobernador general no po
drá hacer entrega de su cargo ai ausea- 
tarso ds la ¡ala sin expreso mandato del 
Gobierno. En cafeos do ausencia de la ca
pital quo la impidieran despachar los 
asunto© ó imposibilidad do ejercerlo, po
drá designar la persoua ó personas que 
hubieren da sustituirle, si el Gobierno no 
lo hubiese hecho de antemano, ó si en sus 
ioRtrnccionsa no estuviera previsto si 
modo do hacer la susiitucios.

An. 50. El T.- ibii.uai Supremo coaoso- 
rá ©n úíñea jóSiaacU da las responsabili
dades definidas ©n el Código penal que g© 
imputaren al gobernador general.

Ds las responeabilidádes en que incu
rra conocerá ei Consejo do taisicírog.

An. 61. El gobernador general, á po
sar da lo tílspussto en los dif^remss ar
tículos de este decreto, podrá obrar por él 
y hsjo su responsubiiidad, gia audiencia 
de su^ secretarios del despacho, su los §i- 
guisntps casog:

■ 1,® Cuando se trate de la rdmisiou al 
Gobierno de los acuerdos do las Cámaras 
insolares, eepedalrneute cuando eatisu- 
tía qua en eiloa se atenta á los derechos 
garantidos en el título l.° de la Coustitu- 
cioa de la Monarquía ó á Us garantías 
qu8 para su ejercicio han sgnal&do l&s 
ley*-8.

2 • Cuando baya do pouersc en f j teu- 
ciod la Isy de ó rúen púbiieo, sobre todo 
si no hubiere tiempo ó manera Ce con
sultar al Gobierno central.

3 .® Cuando sa trate ¿e la ejecución y 
cumplimiento de leyçs dsl reino sancio
nadas DOF S M. y exteusivas á todo el 
territorio español ó al da su Gobierno.

Una ley oeiertaínsrá el procelimisato 
y mstííoG do a cción qua eu eaíos casos 
podrá emplear e’ gobarnador general.

TITULO VIII,
Del régimen municipal y provincial.
Art. 52. La organiz ■ cioa municipal es 

obligatoria e» to jo gr upo de pc b Acion 
so peño? á 1 OOO habitantes.
t Los que no líegoea á esta cifra podrán 
orgaaizíjr les servicios de cerácísr co 
pana por convenio» especiales.

Todo municipio legaimeate constituido 
estará facultado para estatuir gob?e ¡a 
îûstrusniou púbiiea, las vías terrestres, 
fiuviaics ó xo-ax itimas, la sanidad local, 
loa! pre-st;puestos Ksunicipalcg, y para 
nombriíir y separar libremente sus em
pleados.

Art. 53. Al frente do cada provincia 
habrá usa Diputacioa, elegida en la for
ma que determinen los Estatutos colcnia- 
íe», y compuíjsía ds un número de indi
viduo» propcrdonal á su población.

Art. 54. Las Diputaciones provincia
les fion autónomas ©a todo lo rgf^rsnta á 
la crsácicu y dotación d© establecimien
tos d© instrucción pública, gervicíos de 
beneficencia, vías proviociaies terres
tre», flavialei? ó marítimas, formación d© 
sus presupucc'y Bombramioutog y se
paración de au4 pisad o?.

Art. 55. Ts^Bto lo» Municipios como 
las provineig,g podrán ©síablsce? libro- 
meet© ingresos necesarios para eu 
fcïir SUK presupuestos, «i» pira limitación 
qua la de hacerlos cosap»tibie» coa ei sis* 
tema tributario general tío la isla.

Los recursos deí pr^tupu^4to provin

cial serán independientes de los del mu- * 
nicipai.

Art. 56. Serán alcaldes y teniente» de 
a’c&ld© los concejales elegidos por ios 
Ayuntamientos.

Art. 57. Los alcaldes ejercerán, sin li
mitación alguna, la» funciones activas de 
la administración municipal, cosnot je- 
cutofes de los acuerdos d© los Ayunta- 
mi utos y rs»oregentantes suyo».

Arí. 58. Tüibto los con ©jale» como los 
diputados provinciales serán responsa
ble» civilmente de los daños y perjuicios 
causados por sus actos.

Esta responsabilidad será ©xigiblo ante 
los tribunales ordinarios.

Art. 59. Las Diputaciones provincia- 
Íes nombrarán libremente sus presi
dentes.

Art. 69. Las elecciones de concejales y 
diputados provinciales se harán de ma- 
Ee?a que las minorías tengan en ellas su 
legítima representación.

Art. 61. La Uy provincial y municipal 
vigente en Cuba seguirá rigiendo en cuan
to no se oponga á las disposiciones del 
presente decreto, mientras el Parlamen
to colonial no estatuya sobre estas ma
teria».

Ars. 62. Ningún estatuto colonial po
drá privar á los Municipios ni á las Di
putaciones de las facultades reconocidas 
en los articules anteriores.

TITULO IX.
De las garantías para el cumplimiento 

de la Con&titucion colonial.
Art. 63. Todo ciudadano podrá acudir 

á los tribuna es cuando entienda que su» 
derechos han sido violados ó sus intere
ses perjudicados por los acuerdos de uu 
Municipio ó de una Diputación provin
cial.

El ministerio fl«ca1, si á ello fuere re
querido por los agentes del poder ejecu
tivo colonial, perseguirá iguaimente ante 
los tribunales las ib fracciones de ley ó 
las extralimitaciones de facultades co
metidas por los Ayuntamientos y Diputa
ciones.

Art 64. En los casos á que se refiere 
el artículo anterior, serán tribunales 
competentes, para las reclamaciones con* 
Ira los municipios, la Audiencia del terri 
tono; y para las reclamaciones contra las 
Diputaciones provinciales, la Audiencia 
praíorial de la Habana.

Dichos tribunales, cuando se trate de 
exiralimitacion de facultades! de las re < 
faridas corporaciones, resolverán en tri
bunal pleno. Da las resoluciones ds las 
Audiencias ’territoriales podrá 5 apelar 
se á la Audiencia pretorial de la Habana, 
y de las de ésta al Tribunal Supremo d<l 
reino.

Art. 65, Las facultades concedidas en 
el art. 62 á todo ciudadano ss podrán 
también ejercer colectivamente por me 
dio de la acción pública, nombrando al 
efecto apoderado ó repsesentante.

Art. 66. Sin perjui^ de las faculta
das que le entán otorgadas en el tít. V., 
el gobernador general, cuando lo estime 
conveniente, podrá acudir, en su calidad 
de jifa del poder ejecutivo colonial, ante 
la Audiencia pretorial de la Habana, para 
quQ ésta dirima Jos cor flictos de jurisdic
ción entre el poder ejecutivo colonial y 
sus Cámaras legislativas.

Ar* Si surgiera alguna cusátioa de 
jurisdíceioa eu.?: Pariameato insular 
y ©I gobernador générai CP su candad de 
representante del poder central, P^* 
tieion del primero no fuera sometida a' 
Consejo de ministres dsi reino, cada una 
de las dos panes podrá somstsrla á la re
solución del Tribunal Supremo del reino, 
quo resolverá sa pleno y cu una sola ins
tancia.

Art. 68. Las res©luciones quo rec&igaa 
en los G&^os previstos ©a los artículo» a^- 
teriore», se publicarán en la Colëcaion ds 
estatutos aoloniales y formarán parto do 
la legíelacioa insular.

Art. 69. ■ Todo acuerdo ®uniclpal que 
tenga por objeta la contratación de oaa- 
pïô’îitaa ó deudas municipales, carecerá 
tí© fuerza ejeeuLva si no fuere aprobado 
por la mayoría de los vecino®, cuando así 
lo hubiere podido la tercera parte de los 
concejales. '

Ua estatuto e^pdsial dáterminará la 
cuactía de! empréstito ó ds la deuda que, 
ssgua ©i número do vecinos que compen- 
gan eí Ayuntamiento, será necesario para 
qua tengra lugar el referendum.

Art. 70. Todas las dispo^jieioa®» tíe ca
rácter legal que emanen d^i Parlamento 
colonial ó d® los tribunales, se compila
rán coa el toísbíc de Estatutos Colonia
les en una colsccioa legiíiíativa, cuya 
formacioa y publicación estará confiada 
al gobernador ganara!, como jefe deí po
der ejecutivo ccloniaí.

Artículo 1.® Miyntiaí no se hayan pu
blicado ea debida forma Jos eát&tütos co- 
loniales, gs euíeaderán apdcables laa le
yes del reino á todos los asuntos reser
vados á la eompeteacia del gobierno in
sular.

Art. 2.® Una vez aprobada por las Cér- 
tes d«l reino la presente Coastitucioa para 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, no podrá 
modificarse sino en virtud de una ley y á 
petición dsi Parlamento insular.

Art. 3. Las disposiciones del presenta 
decreto »0 aplicarán íntegramente á Ja 
isla do Puerto Rico; pero á fin de acomo
darlas á su población y nomenclatura, se 
publicaráa su decreto especial para dicha 
isla.

Art. 4 ® Los contestos ref arantes á ser
vicios públicos comunes á las Antifias y 
â la Península que esté:? en curso de eje
cución continuarán en la for.'&a actual 
hasta su terminación, y se regirán en un 
todo por las coadlcionf s del contrato.

Sobre los que aún no hubieran empeza* 
do á ejecutarse, pero estuvieran ya con
venidos, el gobernador general consulta• 
rá al Gobierno central ó á las Cámaras 
coloniales en su caso, resolviéndose de 
común acuerdo entre Jos dos gobiernos la 
forma defiúiüva ea que hubisran dd cele
brarse.

AHienlos traoslUnos.
Artículo 1.® A. fin de Hev.^? á cabo coa 

la meyor rapidez poíisío y coa Ja meeor 
interrupción tíe los servicios ’a iransi* 
cion dei stetfeiaR acfe,I qu» so craa per 
este dsorsio, el gobi^-rnador genere I, cuan
do crea Itegíido el momento oportntío, 
prévia consulta al Gobierno actu-1, nom 
bfsrá lo» ««ofgtáFios del despacho á que 

sa rsfiere el artículo 45, y con ellos con
ducirá el gobierno interior da la isla de 
Cuba hasta la constitución da las Cáma
ras insulares. Los secraiarios nombra- 
008 cesarán en sus cargos al prestar el 
gobernador general juramento ante las 
Cámaras insulares,procediendo el gober
nador acto coatinuo á sustituirlos con loa 
que á su juicio representen de la manera 
más coaipíeta la mayoría da la Cámara 
d© representantes y del Consejo da admi
nistración.

Art. 2.® La manara de hacer frente á 
los gastos que origine la deuda que en la i 
actualidad pesa sobre los Tesoros aspa- ! 
ñol y cubano, y la qua se hubiere contrai- I 
do hasta la terminación de la guerra, 
será objeto de una ley, en la cual se de
terminará la parte que corresponda á 
cada uno de los dos Tesoros y los medios i 
especiales para satisfacer sus intereses y ¡ 
amortización y reintegrar, en su caso, el i 
capital.

Hasta que las Córte» del reino resuel- ’ 
van ese punto, no se alterarán las condi
ciones cun que hayan sido contratada? 
las referidas deudas, ni en ei pago de los 
intereses y amortización, ni en las ga
rantías de que disfruten, ni en la forma 
con que hoy se hacen los pago».

Una va i hecha la distribución por las 
Córtes, corresponderá á cada uno de lo» 
Tesoros el pago de la parte que respecti
vamente se le haya asignado.

En ninguna eventualidad dejarán de 
ser escrupulosamente respetados los 
compromisos contraidos con los acreedo
res, bajo la fé de la nación española.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Marta Cristina.—El présidente del 
Consejo de ministro», Práxsdes Mateo Sa^ 
gasta.

Adaptación á Pusrto-Bico.
Mañana publicará la Gaceta las dispo

sición»» sobra adaptación del anterior 
decreto á Puerto Rico.

Tifuieado dicha isla 830 000 almas, la 
Cámara da representantes estará forma
da por 32 individuos y el Coasejo de ad
ministración por 16 vocales, oteado ocho 
de ellos nombramiento del gobernador 
general y los otros ocho designados por 
elección de segundo grado.

En esta elección tomarán parte la» dos 
Cámara» de Comercio que tiene la isla.

A gTdTm 1 A
DE

PRUDENCIA
Discurso del Sr. I»£ura.

Entre las personas delicadas ai estudio 
de las ciencias jurídicas, se esperaba coa 
gran interés el discurso qu©, coa motiyq 
de inaugurar las tareas del presente cur
so en la Rgsl Academia de Jurispruden
cia, había de les? su nuevo presidente, el 
ex-miuistro de Uitrama? D. Antonio 
Maura. No es extraño, pues, que @1 salón 
de actos y las tribuas» ds aquella docta 
corporación se vieran anoche totalmente 
ocupados por uaa concurrencia nusaero- 
feísima, en la cual figuraban catedráticos, 
jurisconsulto», publicistas insignes, ca
racterizadas personalidades de todo» los 
partidos poMiicos y muchas distinguidas 
y elegantes damas.

Presidió el acto el geñor ministro de 
Hacienda, que tenia á su derecha al señor 
Maura; ocupando también asientos en la 
mesa presidencial los S?e«, D. Alejandro
Pida!, D. Francisco Shvela, ©1 fiscal dsi 
Supremo S?. Sanche? Roman, el dir ctor 
general áo Instrucción pública, Sr. Santa 
María de Paredes, y ©1 secretario de la 
Sociedad, S?. Llano».

Dsgpues de lesr agís úHImo un notefela 
resúman critico de ios trabs jos realiza
dos por la Academia an los dos últimos 
años, comenzó la lectura de su discurso 
el Sf. Maura, discurso cayo tema, según 
anunciamos oportuuamenis, es; <Propio- 
dad ds personas juiíllcas. Amortización.
Vinculación.»

La íadolo essne-ialaasnte técnica de es
to» asunto», y el poco espacio de que hoy 
disponemos nos obliga á preacindir délos 
ftspacto» jurídico y económico de aquel 
notabilísimo trabajo. Baste decir, sia em
bargo, qua ea í® ias sus págiaa» respl&a- 
desQ, aliado da una erudición jurídica 
poco común, y de un méto £0 y claridad 
admirabl!:», un alto sentido crítico y un 
profundo coaociaiieato ds la it fluencia 
que han ejercido ea la goeisdad actual las 
modificaciones iatroducidais por loa I0- 
gisladorsa en aquellos puatog tan impor
tantes dsi Dsrecho civil.

Da lo qua no po temos prescindir, sa- 
guros de qua han da agradecerlo nuestros 
lectores, es de copiar log párrafos en los 
cuales ex'imiaa el Sr. Maura ©1 tema del 
discurso en su aspacto político.

Hélos &qs;í:
«Las persona» juridicas, luíosla, muni

cipios, corporacionas, asociaciones, ¡n»- 
titutos y fundaciones, abarcan y ordenan 
la mayor parte de la vida nacional, y to
davía son si ambienta ds las eoergía» in
dividuales quQ parecen suílu*; forman 
como la osamenta y la red nerviosa del 
cuerpo de la patria. La personalidad in
dividual es su feustencia; no se nutren si
no con tes iniciativas del hombre libre, 
que siente la dignidad altísima de un alma 
inmortal, wágen do Dios, señora dsl 
mundo, idéntica en ©I r«y y su el mea di
go, siempre responssbie y habilitada 
siempre para inefábles ó imperecedera» 
recompeása?.

Todo esto es ©I individuo; poro nacido 
de la sociedad, en la sociedad y psra la 
sociedad, su vida casi cutera »© derrasse.a 
en aquellas natural®» or^anfzt,ciones. 
Renuévíií;?!» y se tr»rfe-fcr«8an»n ei c r’ío 
de la historia las qu» by ta ca doí huma 
DO impVso con aesL»os! contingam tee; 
pero quisa mire en derredor no psasará 

que sea más individual que la antigua la 
vida moderna, viendo las espeeteimas 
malías ds una rsd d© Sociedades, Ate 
1:608, Congresos, AcAdsralas, Círculos, 
Ligas, empresas, Bancos y Sindicatos, 
amen de las institucioses permanentes en 
todos los siglos; ya no son las fronteras 
ni ios mares obstáculo para que se agre
mien y pongan en disciplina los empeño» 
afiae».

LtiS institucioBes democráticas, la par
ticipación popular on lo» oficios ds «oba- 
raítí»» y ia exaltación ds la personalidad 
jurídica del hombre extrema la necesi
dad de respetar la vida, ios patrimonio» 
y todos los medios de a; clon d© las coIqc- 
tividades orgánica». Para retener sobre 
sus hombro» y ejercitar derechamente ©l 
pode? político necesitan lo» pueblos más 
cohesion y más disciplina social que para 
obedecer á un monarca ó á una oligar
quía omnipotente.
, Por no haberlo entendido y nr^cticado 

tiene el semblante que veis la España 
presente. No era posible, no, que los in
dividuos disgregados se hiciasen resoeíar 
uno á uno por el artefacto coioaal del Go
bierno y la ■ Administración; los grano» 
de arena, mientras forman montaña, re- 

huracán y e 1 torrente, pero la 
mas leve brisa juega con ellos cuando ya 
son dunas; disolver las colectividades 
naturales es mutilar la vida y enervar al 
■hombre cuando debiera funcionar vigo- 
^samente como ciudadano dentro del 
Estado. Dimanan de las elecciones popu
lares todas las obras del poder público, y 

^isccioae» sinceras no habrían sido 
faltos de sistema, cohesion y 

disciplina loa elementos sociate», aunque 
, tuvieran moderación en el abuso de su fueiza,
Y como esta fuerza no radica sino en Ja 

máquina oficial, cuyos manubrios asal
tan por turao las parciaíldales militan
tes, ni siquiera el Retado es núcleo orgá- 

permanent©; deshace cada dia la 
obra de la víspera, perturba con sus im 
provisadas incoherencias todos los inte
reses, retrocede ante los exacerbados 
egoísmos y enseña al pueblo el menos
precio de dereeho y lo» ilegítimo» goces 
aa la arbitrariedad. s

Si palie»» confiar en la aautralilad de 
sus juicios quisu está en el moa ton de 
los residencíalos, vaticinaría yo que las 
mayores severidades de la historia co- 
rrespoüderiaa á ioa partido» apellidados

« ados conservadores, porque si ios 
liberates tuvieron la inadvertencia de 
combatir ó demote? ssatimtentos é ints- 
reses an qu© te» inetitucioaes políticas 

?^tff goosrnment necesitan apoyare© v 
viwncarsa, aquellos tomaron parto pñn- 
cipaniima^ qq desinteresada, en ia de- 
moueiODj exaltaron los cficios guberna- 

y administrativo», como si te auto
ridad púdica pudiese reemptezar te coa- 
sisteucia histórica y social; y kí siquig. 

respondieron ai potente espíñtu reli
gioso del pueblo, porque del Gobierno 
solo eataudiaro i las influancia^ de arri
ba ahajo, trade jaron «i doctriaferisíao 
fr&ncé? impregnado de laicismo y emu
laron á los regalisías del siglo pagado.

Los resultados oorrespoaden á órganos 
lan defectuosos de te vida pú ïlica. Desa
tentada y ausente la mayor y más sana 
parte de te nación, csrcenáadosa y co
rrompiéndose cada dia más el fragmento 
da te clase media que tiene tes magistra
tura» pública» ó influye de uu modo di
recto sobre la vida ofleiai, tes mudanza» 
coastitucioaales y ©1 ensayo da nuevas 
leyes política» rasultaron y hablas de rs- 
sultar icéñaace^, como lo serias otros 
cn&tesquiera trastornos en te estructura 
dsi Gobierno; porque no radica ©n ella la 
causa dei mal. El desasosiego que los 
nusbios gionten cuando en ©I alcázar de 

¡ te autoridad anida la anarquía, te» di», 
i todavía á mayores désastres; por- 
; que f leiiment® oyen el conasjo de te ira. 
! que desencadena te» tarbalenda», ó mi’ 
i tigan el áasia tí© dirección y de gobierno 
j gscpficaado libertadas y derechos, y re- 

susstaado instituciones que na tiauea 
otea rscornsudacioa sino haber estado 

! ausentes da íqs más modernos daño»; 
; Î actitud ones definiti v&msn te agotadas 
! ya cuando «ucumbieron y mil vsces más 
i desavenidas ahora coa el estado social. 
: La turbación y te incoherencia han du

rado tanto, qus ©a te nosaeactetura poü- 
i tica itegaroa á perder las voces te fi teli- 
! dad que siempre deben á lo» conceptos 
i Machos apellidos «e avienea mal coa te§ 
i reaudades, á qua convendrá qua noa 

atengamos, po? andar éstas cu contra» 
dictónos maridaje». No arraaqnamó» el 
t*igo coa la cizaña. No abra?^oa nusva 
era de trAstorao», derribando te fábrica 
por ser rus va, lidiando coa la realidad y 
exhumando cadáveres. Advician:o?? bien 
que las fórmulas del derecho público de
dicada» ai Gobterao da la nación por gí 
misma, que bugcan la sávia allí tíoade 
punca »0 agote, quo ®» ©a la eatraña ds 
los pueblos, fórmuías que ao'o po? co
rrupción d¿rjaa de imponer á los organiij- 
mo» gobaraantes su» anhelos y nseesi- 

j dades, padecen ahora vituperios y mea- 
i guas de Cíédiío que no merecen ellas por 

sí aaisma». Las írustraroa y desdoraron 
, la» estratagemas desteales y las beiieo- 

sas tropelías con que intereses, clases y 
grupos pareiaha usurparon una prseoa- 
úerancia efímera é inicua.

No podrá ser breva te coavateaeneia 
en qu3 tantas quiebras interna» se han 
de soldar, y recoastítuir tantas fibras 
desgarrada».

’ Graa vsateja rss babe? cesado te fisbra 
y ester el cerebro despejado de vanas 
quimeras, auaque á veces la poatracioa 
tome aparisneías de ©sceptictemo, Ea 
isasdio de tantos desastres, no faltan in
dicios dispersos de regeneración, á te 
cual contribuirá más la natural vitelidad 
de ios gsntimieutos y ios intsresás socia- 
1«« que la acción directa dai Estado. Pa- 
tantísima ©s la falta de proporción y co
rrespondencia entre te desmañada desi- 
j y ^®f6ic&s abaegacioues 
del pueblo, y estando tes raicea sanas ao 
dsbadssmsyar te esperanza. Cougratu- 
léoaonos ya d© que, en el particular asua
to á que bótaos aplicado esta ñocha nucs- 
tra fttsseion, hayan tíasaparscido prohi
biciones arbitrarias y caprichosas impa • 
dimoutos tega.es; conflsmos en que los 
reatantes no podrán subsistir sino breva 
tiempo; aprendamos ea si e-scarsaisato 
que o - tiránica» en su raíz y funestas 
en su ú timo dassaiaca Iasiam ôiasti- 
ttcion®» que, en vaz de pL^gàr^e y aeo 
modars® al orgeaisæo soQial, tieaan el 

temerario designio de variarlo; recr>pdR 
mo« á toda hora qu© si lo» estatuto» h/ 
manos suelen hacerse respetar de lç« 
súbdito» por el castigo y te fuerza, ©1 de. 
rech® natural obliga siempre á los sobe* 
ranos de la tierra, sancionado por Die»' 
en cuya mano están los destinos de ká 
naciones.»

Y no es sólo lo profundo de su doctriu» 
y la solidez da sus juicios lo que constitu. 
ye el mérito de esta trabajo. Bien puede 
advertirse en los anteriores párrafos su 
peculiar complexion literaria, en la cual 
sin echar de mano» el calor y viveza del 
estilo, distínguase éste, sin embargo, poj 
su corrección y sobriedad. Pero no esa 
sobriedad forzada del qu© caroca da gran. 
des y caudalosas maneras de expresión 
sino esa sobriedad voluntaria que es pa
trimonio da los grandes escritora».

Al terminar la lectura de su discurso 
füé saludado ©1 Sr. Maura con una nutri
da y prolongada salva de aplausos, reci
biendo despuas expresiva» felicitaciones 
da los concurrantas.

El juicio de las parsons» más graves y 
de mayor inteligencia era anoche unáni
me: al Sr. Maura, que as ya una gloria 
de la tribuna política y que ha llegado á 
los más altos cargos público» sin otra 
recomendación ni influencia que la de su 
propio valar personal, ©s también una 
gloria como jurisconsulto, y ®n este sen
tido, pues, nada más justo que su ele©, 
cioa para te presidencia de la Real Aca- 
daaaia de Jurisprudencia, puasto de ho- 
ñor rssarvado exciusivasaeníe á las- emi
nencias del foro.

LOS ESTÁOOS-Uaioas 
y España.

La cussíioa aranceSaris y U 
preasa americana.

Dica un telegrama da Nuevá-Yoik que 
te prensa da esta poblacioa siga© coa 
mucha atención é rntorés las fáísss que 
presenta la cuestión de la autonomía 
smacsiarte d© Cu^a. El New York Tribu
ne datíica al asunto un razonado aiüculo 
de fondo. Recuerda en él qu© el mayor- 
motivo de qu»ja de los cQbanoíifüé siem
pre de carácter -financiero, por supónar 
era explotado el mercado antillano por 
los peninsulares, y atribuye á esta causa 
el fomento d© la rateslioa. Dictera que sa
ña iasensato que Esoaña pretendiera 
continuar en aquel camiao, así coíno al
tamente ssnsibi© qus te política prudente 
y previsora de los Sres. Sagas ta y Moret 
encontrase resistencias en ios elementos 
peninsulares, qu® ganarán mucho más 
coa Cuba autónoma, pacificada ó orós- 
pera, qua coa Cuba monopolizada; psro 
eon^tantemeato revolncionaria.

Cita, en comprofeacioa do su tési», que 
te Gran Bretaña concedió te autonou^ía 
arancelaria á colonia,» cuando ©r&u 
ísaproduetiva», y ésta» espontaae&^iante 
favorecea á la producción tí© te Metrópo
li, constituyendo para te misma inmejo- 
r&bl©.» morcados.*

El Neto York Herald ©logia los decreto» 
del Gobiarao español, qu© revelan te afe- 
SOíUta sinceridad, do lo» propósitos ds* 
nuevo Gobierno, y añado que toda parlo
na imparcial conceptuará justas y sábias 
teg medidas adoptada». Rucoacaa que 
ninguna nación concede te indepoadonLa 
& una coioaia como á ©lio no te obligue 
te fuerza de las arma», y termina dicien- 
00 qu8 el efseto do te nueva política será

^®®P®^8áblea á lo© cubanos ante el 
muado enioro gj prolongasen usa guerra 
devastadora.

Oetealdos ea. libertad., ,
Wes.^í’apfon 26.—El secretario de Esta

do, Mr. Sberman, ha anunciado á sus 
eompañsroí'que sa haitea ya en libertad 
tOaos ios súbditos da lo» Estados-Uaidos 
detenidos en te isla de Cuba como sosae- 
cnosos de filibustarisaao.

PrÁna ds Cota
Varias aoHcias.

Habana 25. — El gobernador civil ds 
Santiago tí© Gaba, Sr. Capriles ha eoafe- 
reneiado hoy coa el gaasral Blanco, y 
despttd» de rgcibif sus iastruccioneg, sa
lió para la provincia 4© su rnaa-do.

—La Gaceta de la Habana ha publicado 
ua decreto del gobernador general aizin
do la residoneia forzosa ©a determinados 
lugares de te iste á 79 individuo», y auto- 
rizando á 26 para que puedan regresar á 
©IIS’» ,

—Ha siU lo ©I cuartel general dsi ga- 
narai Paulo, para lucorporá'ssíd en 
Ondéate.

— relegrafían de Las VUlaa diciendo 
que á co&seeuencia de las fuertes lluvias 
qu3 han caído por espacio de doce dia», 
80 fea perdido g?aa parte da te cosecha 
da tabaco.

Participa Umbien qua en el pueblo da 
Santo Doîï},iago ha tomado tal iacremss'' 
to te epidemia ¿e viraste y el paludismo, 
qus urge adopta? tes .msdidas convsaien- 
iss para impodi? que invadan ia pro- 
viacia.

Ka Santo D^miago faltecsa diariamss- 
ta 40 pergons».

Sr. Caaaldjas.l
El Sr. Canalejas ha ©aprendido su ex- 

careion por te isla, encübsainándo,?© ©a 
©1 trsa o© Gian&y á te pro vi acte ds Pi* 
nar del Rio. La acompañan los señor©» 
SaiaLAuoia y Vsg-x Sjoaus. La Pinar 
ds! Rio 83 incorporará S?. Canaleja» 
al general Bernai, que está allí en ope?&- 
cioass.

« Meeting3 separatista.- 
h^ Vsrifioft^tí 

un meeting prou iiio por 
doctor Bsiance».

A^isti^ron vba» 200 persona».
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KL CORREO.—Sábado 27 d« Novi^cafere áa 18»7

w , T,, á qu en ©I Gobierno in - 
. de la deportación
*'^^úffia enCbafáñu&8, leyó ua Maoi- 
S'’to programa delsrparaüsmo.

ia autonomía, es una celada

89 ha
?7do de este subletíugio después que ha 

«?g n fracasada la eccion di las armas, 
?îâs la antenoml*, aun apocándola sm- 
^íímente, seria inacsptabl© bajo iado- 
®S*S?P«íSSi® fce’on acogidas coa al- 
» iíios aplanaos. ,
® r «íí concurrentes cimentaban la circu
lar del doctor Beutcis, y ia calific aban 
d 5 dictatorial.

DEL ESTADO
3.599 955‘98 pe

setas ess ios recurses ordina
rio?, y de 3 052 365‘88 en ks 
extraordinarios.-Las reden
ciones miíiíareSi—Los dere
chos y propiedades del Esta- 
¿gs —Los gastos —El presu
puesto extraordinario.

Ha mejorado consíderablemanta la 
recaudación en el mes de Octubre 
último, primero de la gestion del se
ñor López Puígeeryer. Aunque en los 
recursos extraordinarios y acciden
tales el aumento es de 3.052.365^88 
pesetas, débese principalmente al 
segundo plazo del contingente con 
que en este año contribuye el presu
puesto de Cuba al pago de los inte
reses y amortización de las Obliga- 
cionos de Aduanas emitidas, el año 
últinií?, para atender á los gastos de

do más que en los repartimientos de 
la contribución para alivio de los 
verdaderos propietarios.

Si los administradores se penetra
ran de la importancia de este servi
cio de depuración, bien pronto des
aparecerían las pérdidas que viene 
experimentando la contribución te
rritorial, desde que allá por los años 
de 1868 ó 69 se descubrió este nuevo 
medio de eludir su pago.

Para que fácilmente se comprenda 
la extension del mal que señalamos, 
bastará decir que, mientras en el 
último quinquenio perdió el Tesoro 
48.706.237'89 pesetas, que representa 
el 5‘86 por 100 de la cantidad reparti
da, en el quinquenio anterior al en 
que comenzaron aquellos, abusos, 
solo dejó de cobrar con puntualidad 
5.408.868‘48, ó sea 95 céntimos por 
100 de lo repartido.

Un trabajo que producirá al Teso
ro un ingreso permanente de más 
de diez millones anuales, y que á la 
vez moralizará ó influirá en las bue
nas costumbres contributivas, bien 
merece la pena de que se emprenda 
con fó y decision.

Los gastos han disminuido algo en 
Octubre, pero en los cuatro meses 
trascurridos del presupuesto han au
mentado 22 millones, debido princi
palmente al pago del primer trimes
tre de intereses y amortización de 
las nuevas obligaciones de Aduanas 
y á otras atenciones de la Deuda, que 
en junto han sido superiores en 27 y 
medio millones al año anterior.

la guerra. .
De estos recursos están en baja, 

las redenciones militares por pese
tas 9.268.509, los cereales por más 
de tres millones, la acuñación de 
plata por 208.536, las consignaciones 
para juzgados restablecidos por 
402 986 y otros de menor importan
cia,' compensándose estas bajas con 
el impuesto exVaordmario da 
rra, que ña producido 1.099.697 21 
pesetas y los 15 millones del contin
gente de Cuba. i

Descartadas todas estas partidas, 
de carácter extraordinario y acci
dental, y que no obedecen por tanto 
á la gestion recaudatoria y admi
nistrativa, ofrecen los demás re 
cursos el considerable aumento de 
8.599.955‘93, al que han contribuido 
las contribuciones territorial é in
dustrial, los derechos reales, minas, ! 
grandezas y títulos, impuesto sobre 
pagos, arbitrios de Canarias, adua
nas, con excepción de cereales, azú
car do .producción peninsular, con
sumos, timbre del Estado, impuesto 
de viajeros y mercancías, tabacos, 
loterías, giro-mútuo, teléfonos, es
tablecimientos penales, salinas y 
ñas, los recursos eventuales del p- 
soro y otros conceptos de menor im
portancia. ,

Las bajas afectan principalmente á 
que no se ha acuñado plata alguna en 
el último mes; á los azúcares ultra
marinos y artículos coloniales, cuya 
importación está en continuado des
censo, y en menor grado, á las cédu
las personales, impuesto sobre susi
dos, alcoholes y propiedades del h.s-

Por cuanta del presupuesto ex
traordinario se han recaudado en 
Octubre 932.463‘95 pesetas, que es la 
recaudación máxima obtenida por 
el impuesto provisional de tráflco, y 
se han pagado 2.145.887'54, acentuán
dose cada mes el déflcit de este pre
supuesto, que sin contar lo que im
portan los pagos pendientes do for- 
malizacion, asciende en los cuatro 
meses trascurridos á 4.895.122 pese
tas.

Algunos pagftjwo^ caracterizados aflr- 
•nan que se haba quebrautadísiosa la ia- 
surreccion.

EL SE^OR Pi. 
la representación dei 

y Máximo Gom«^z
Hi aqut ¿a CorrespondínciC} lo

lus el S?. Pi há dicúo & ia có;aisioa cata- 
■■ que recieatomeat© haóstaáo en Ma
drid:

«Cree ©1 Sr. Pí, si nuî^troa iaformes 
son exactos, que ia actual campaña d© 
Cuba, como todós las guerras civiles, 
solo puedan termiuar con na coaveaio, y 
que para intentarlo «i Gobierno debería 
tratar con Máximo Gómez. Conocidas Jas 
aepiraciouea separatistas de éste, el jefe 
federal no tendría inconvénient© en sa
tisfacerlas coacadieado á Cuba ia iad©- 
peudeacia, siempre qus durante un pe
ríodo d© veiute año» se caiicóíisrau á 
España grands® veataj as araucslari?»».»

Oil’S© do Fa^isba
Coa gran coacurrcíícia se ceRb^ó ano

che la fuaeioa anvnciada á b8£fcfi3io de 
la Asociación de la Prensa.

La inier^retaciou ue M&rta faé un 
triunfo para ia coíapatiía, gibado muy 
aplaudidos todos los artistas.

El tenor Sr. Fígusrola, que hizo anoche 
au debut, cantó muy bisa ia siciliana de 
Cavallería rusiieana Sa’voz es frósca y 
pastosa, y llega con facilidad á la» notas 
agudas.

Ea el toresto ¿o Marina fueroa como 
siempre muy aplaudidos ia Landy, Casa- 
ñas y Qaerol.

Los proauctos da la fauclou d^bisron

FILIHUÂS
Bouillon do cabôciUâs

El Gobierno recibió ayer noticias tela- 
gráficas d© Filipinas.

Si general Primo da Rivera participa 
quQ d9Spu«« de una reunion de cabecillas 
de las provincias de Cavite y de la Lagu 
na, no conveaidos, intentaron éstos re
gresar á ëus provincias, habiéndoles ba
tido tres veces ©a Morong fuerzas leales, 
colocadas ex prof ?» o @a dicho sitio.

Los insurrectos exparimentaron mu
chas bajas, y perdisroa además en di
chos encusntrog gran cantidad ds armag 
y muniGionos?

Parees que intentaron nuevamente es
quivar Ja vigilan fia de Euastr&s tropas, 
i&s cuales les cortaron el paso.

El Ésñor marquéi d© BstcUa sn&nifiísta 
qu® la situación de dichas partidas ©s 
comprometida.

La« tíop&g leales han teaido @n estos 
©ncusntros cuatro de tropa munto?, un 
teniente y 14 roldados heridos.

Las tropas que han librado aquellos 
i cowbatss han sido objeto de un entusias

ta recibimiento por parte da la guara! 
clon y vecinos del pueb o ca on a 
pernoctar, ,

Termina el general Primo da Rivera 
haciendo presente que cuenta con 2 600 
voluntarios más, que incorporan á Us 
columnas dé veter ano?.
Saldadas eofermos y heridos.

—Msortos ea ia irgvoHa,

lado.
Las redenciones rallitares, que en 

los cuatro primeros mesas del año 
anterior produjeron 33.357.000 pese* 
tas, solo han producido en éste pese
tas 30.067.500, resultando una baja de 
3.289.500, que creemos se elevará a 
12 millones en el resto del año.

Es verdaderamente doloroso que 
todavía nos veamos obligados á re
gistrar tan cuantioso y triste sacrifl 
cío, que confladamento esperamos 
ha de cesar en breve plazo.

Continúan los administradores de 
bienes del Estado demostrando su 
incapacidad en la gestion del intere
santísimo ramo puesto á su cuidado 
por el Sr. Navarro Reverter.
, Las rentas, con excepción de las 
que n® están á su cargo, han experi
mentado en Octubre una baja de 
98.092*59 pesetas, si bien las ventas 
han mejorado en 10.079’87, mejora 
que dista bastante de enjugar aque
lla baja.

Ni estas constantes bajas en la re
caudación, ni otras mayores censu
raríamos nosotros si, en lugar de 
dedicar los administradores su ex
clusiva atención á vender los mon
tes, dehesas boyales y demás bienes 
de las corporaciones civiles, que 
nada ó poco producen al Tesoro, sé 
ocuparan con empeño en esclarecer 
la situación en que se encuentran las 
fincas adjudicadas al Estado en pago 
de contribuciones, servicio impor
tantísimo y de más seguros y cons
tantes provechos para el Tesoro.

De todos es sabido que se hacen 
ascender á centenares de miles las 
fincas que debieran estar en poder 
del Estado, y todo el mundo sabe 
también que, no solo no las posee, si
no que parte de ellas continúan dis
frutándolas sin pago de contribución 
sus antiguos propietarios, y otra 
PVQna parte, ni existe, ni han exUti"

sar muy grandes, y poí eHo faíicitasios 
la Awciacioa da la Preasa.

Ayer fondeó en Bare^loaa s| vapor co
rreo de Filipina® Isla de Luson^. Gonau- 
cieado á bordo 510 pa^j^jero», ea're ©ho» 
180«oldado^ ©liferaao^, ia mayoría aaé 
nuicoa y tvbarcu-Oio <, que apea as pueiea 
tenerse de pié. , ,

Durante la ü avenía faikesroa 77 sol- 
. ...

Ssgua dice un íor egpódé&L el méiiso 
d© á feok’d > no parmivó que fe© «mbarca- 
r»n en Manila otro» vario» moldados, por 
©kicoutrarse en ©1 psííolo agóneo.

Ta-aebien falleció ©a ia travesía ei em 
p ealo de la Compañía da Tataeog don 
Camilo Santa Cruz.

Mientras »9 efaciuaba ayer eu Bares- 
loua el desambareo, fallecieron otros dos 
moldados.

à

CÍHCÜLO MERCAiTIL

delante del palacio B^ddu, 
los Gíputados alemanes.

La pohcíA de á cábalio c 
grupos,

Henechos éstos, realizar

aclamíiada á

argó êOvïiî íos

EifsstaciODes!, aunque Liéuof^ iarpo^tau- 
tas, doláute de la Clurara ©ustriaca y da 
U üíiiversidad.

, Lo© príncipaí©» promovedores dsl cüo- 
tiiï, en número de 4L han sido redu-Tdes 
á prisión.

A,viórí©S6 b.'i.sis.'AÍ6 f f árvAMo^ncia.
Viens 27.—La policía no hizo Uío do 

las arma? p&ra restablecer el órden.
Sóso hay tres personas heridas, atro

pelladas por ios caballos.
La tranqui idai ha quédalo computa 

meats restablesida.—í^'aóra.
Ataque á las redacdosies de 

periódicos,
Grafr 27. —Ríína graa-ia agitación ©a 

esta ciudad, á ia cual conUibuyezi las uo- 
rjeiag recibidas da Vreaa acerca del con
flicto pariam&atario y Jais tmaultucgig 
--'«esnaa ocurriJag anteayer y aysr en ia 
Cámara.

Numerosos grupo? ds estudiantes y 
uûreros han promóvido durant© ia noche 
última un sório saotia.

Delante ds ias redacciosa» de algunos 
parióúicüs se han h-cho manifestaciones 
de desagrado.

Loa manifestanUa, pasando á vLigde 
hecho, hia eatrado á s&co en dos ó tres 
redaccioûôs, causando graadas desper
fectos en las mismas.

Hin silo relucidos á prjísioa veíate d@ 
?O3 priacipAlqs promo ve lores da ios ¿es- 
órdenes.

Sá teme que éstos se repitan hoy.
Lgs diputados espulgados. — 

Nuevo tumulto parlamen
tario.

La autonomía arana ebria.
Auocho 80 reunió la junta general pa^a 

discutir la proposición de varios íócio» 
falicitando ai Gobierno por la implanta 
clon de la auioaociía arancelana colo
nial, y ofraciéadole su incoaücion&i apo
yo para el plaateanaiento de la misma.

Presidió la sesión el Sr. Sainz, y der- 
puas de aprobar el acta de la anterior re 
dió lectura â la propoêicion ref árida, que 
no reproducimos hoy por haberla publi
cado en nuestro eú ñero de anteayer.

En dífsasá de la proposición hablaron 
’osSres. Piera y Martin. Este úTimo dijo, 
ocupándose dsi. general Weyler, qus al 
arribar á un puerto se 1© ocúrrió hablar 
de la producción nacloaal, da la cual 
nunca se había acordado; que en nuev« 
meses hemos contraído 7C0 millones ds 
daudg ; que los que piden la guerra por la 
gusrra deben sostenerla coa diaero; qua 
la autonomía ^1 ideal que se impone, y 
que G3SOS caballeros que dicen que se 
arruinan si g© concede la autoaosíía 
arancelaria á Cuba, no importan su la 
grao Antilia mág que tras mUlonei do 
reales.:^

El Sr. Mata, combatió la proposisUn, 
fundándojT© principalmant© en que so co- 
notU el principio de la autonomía ni ss- 
bía qué autonomía arancelaria se iba á 
conceder & Cuba.

Al discurso del S?. Mata coats^tó ©1 ge- 
ñor Alonso Martinez manifestando que 
había quo hacer justicia á Cuba y qus era 
necesario sí^eríQcar intereses sseuúdarios 
al supremo interés de la paz.

Añadió que Ja proposición qus se dis
cutía team por objeto contrarrestar las 
opiniones m&isifsst&dag por alguaos een- 
uou y sociedades protsccioaistag en con
tra de la autonomía arancelaria.

El Sr. Niambro dijo que todos los repu
blicanos eran autoaomiéias, y qu® el acto 
realizado por ©1 Sr. Moret era un acto ds 
valentia que no acostumbraban á reali
za? en ©st© p&í« ios hombres políticos.

También habló ea Uvo? da la proposi
ción el Sr. Jromp&ta, manifestando qus 
no ©'a nec4gari© Coaogsr «¡i proyecto para

Permutas sniiaiaFas.
El Diario Oflsial del Ministerio de la 

Guerra publica hoy la siguiente circula':
«Ea vista de ias consultas dirigidas á 

este ministerio por l&s autoridades mili
tares acerca de Us peticiones de permu
ta formuladas por Jos indivíluos del cupo 
de Ultramar actualmente ©n instrucción 
ea los cuorpas de infantería, la Reina Ra
gent© del reino, ea nombre de su augusto 
hijo el Rey (q- D- g-), ba unido á bien re
solver quede en suspenso la concesión de 
estas permutas, una vez que no está da 
terminada aún la época de embarco de 
Jos citados individuos.

Da real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efsctos. _

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1897.-Correa »

CORREO DE CUBA

rossUdo en Mo^júch á cr^eet 
PtSatOS.

í3J fiscal ha retirad ) ia acuiac'on 
tra Manual Ejiiqu®, scSiT^niéndola 
Callie.

La pujitici?. en Sevilla.

Vte«« 27. — Lo’í diputados expulsados 
ayer de la CGn ira cu virtud d© las atri- 
budoaes concedidas ai presidente’ da la 
misma, han iatentaio esta mañana ©a- 
tpskr en el e iificio da la R«ipresentación 
nacional pofo ia polida, apostada en sus 
alrededores, lo ha impedido à viva fuerza.

Eatoace«, los numerosos grupos del 
puaolo que es h'Allabaa dolaota del Parla- 
tnento, han aclamado con fcsnético entu- 
éi&smo á dicho® diputados, paseándoles 
en triusfo ea hombros de algunog hom
brea del pueblo.

A la hora da costumbre se ha abierto 
esta mañana la sesión; poro tale© han sido 
ios gritos y el ruido infernal d© las oposi- 
cioue^, qa« niugun orador ha iogr-ado 
hacerse oir, v.é Idos© ©l president© obli
gado á suspender ia seisioa.

Júzgase muy etílico el actual ©íéUdo de 
cosas.

La prensa del partido alemán protesta 
coa indigaaclon contra La medida que 
impi.t© la entrada ea la Cámara de algu
nos represantantas del paí?.

comprender que la auíonoaúA arancaia- 
ria que se va á conceder á Cuba y Puerto- 
Rico, es ia que ya anunció ai Sr. Moret 
en su discurso "do Z iragoza^ es dad?, 
cuando no podía obeúecar al cfrecimieu- 
to á aiKguoa prdsiou extranjera.

Tári^lnó diclsaáo qua si la autosomía 
política dividía á loa cubanos, la autono 
ïaia araucslaria los unía, sUudu preciso 
á tolo trance liega? á Ja paz antes qus 
©I país ííeg'u-a á su total ruina, pardiealo 
sus hijos y gastando sus millones.

D«gpüí5S de recUficar algaaoa señores, 
s© aprobó la propoeicioa por tolos los 
concurrentes, meaos ios Sres. Fiera, Ma
ta y Paiazusio, que votaron ©a contra.

Procedent» da la H?(,bana foadsó ayer 
en Cád'z ©1 vapor correo da Cuba Lila de 
Pan^y, coaduciaado á bordo á ios g íOQ- 
raíesBozi -b Ooragoa yBájar, el inten
dante de Haciamda'Sr. Fágoaga, ej secre
tario g-ineral S?. López Ganaundi, 72 je- 

soidados Qíifsraao», ia
mayoría coaval-aaientes, y dos graves.

Durante la travesía fallecieron dos sol
dados y un pasajero de tercera.

Antes de desembarcar los soldados se 
les dió ropa nueva, quemándose á bordo 
i» que trajea puesta y las da las samas.

or-

coa- 
pa a

i

ALEMANiÁ El CHINA.

5fioti/a 26.—íto el do i>>cllio dsí jek del 
partido lih#)Al da esta provinci’», stñor 
Aüinza, se ha c«¡©br-ido usa reunion 
p'tra iraiar de Jas p^óú-’nas elecelo es, 
h'Abíéadoífs ¿cordado cont'eisr á -''«■'on- 
g©í vadores tres puestos de diputados y 
st nade res y doce de cotíes jales. También 
se concederá algún pue -o a ¡oa feu e- 
islas.

lacead io de una fábrica.
Córdoba 26,—Un formidable incendio 

ha reducido a cenizas ia f«bacit de tep- 
dos del Sr. Gonzalvez.

L&g pérdidas .* on importante?'.
Defunción.

Ví^o 26,—Esta tarde h t fíik&ido ©1 co
nocí jo Biélico doctor Fer a idez de D os, 
padre del dipníado del mu ma ep 4L do.

Su muerte ha sido muy senti a.
Banquete. •

Cádi^ 26 —La plana mayor íal partido . 
libérai na obsequiado con un banque e 
ai gobernador civil, S,’. R bot.

El concierte áe mañana
Será dirigido por Saiot Saeas, y in él 

serjecnurán las siguieates oferas, todas 
del grab compositor francét:

PRIMERA. PARTE.
1 La Je messe dfliarcula.
2 .° I itroduc i.)a du 2nd acte de Pkry- 

né (criiïiera ver).
3 .° Le Rouet >1'0 mphale.

SEGUNDA parte.
Ballet d'Ascanto (uriisera vâz).—I. In- 

troducîîon.—IL To. d-oa (Dîne© aocien- 
ne. -Iil Gavotte.-IV. Bacchanale.— V. 
Apparition de Piœbus et d«e Mussa.—VI. 
Evocation de I,Amour par Ptœhu^.— 
Vil. Adagio.—VlII. Danza de PAmour.— 
IX.. Fiaale,—V&Ss*.

TERCERA PARTE.
1.® Sarenade.—2.® Suite Â’gsrienne.— 

I. Arrivée â Alger.—IL Rhapsodie mau
resque.—îll. Uue nuit á B.idah.—i V. Mar
che frai iUe.

Lóñdres 27.—The Standard publica egta 
mañana un tslegráma de Berlín qu© ha 
producida cierta sensación aquí.

Dice qua Rusia sata dispuesta á coa- 
seatir qua log alasaanes se establezcan 
defiaitivameut© ©a Is. había china de 
Kiautchu, si sa reconoca la preponderan
cia moscovita ea el reluo da Corea.

Sa ta®9 qua La ocupación ' d© Klaat- 
chu po? ios akmanoa dé lugar á eériag 
diflcuUaieg, pues algunos gabiaates eu
ropeos no están coafarme© coa ai proca- 
dsr del gabinete de Barlin.

El gobierno dol Celeste InpaHo protes
ta contra el atantaio dd que ha sido ob
jeto su territorio sin prévia daclaradon 
de guerra, considerándose iaevltabl© • el 
rompimieato de las rel&clonós diplomáti
cas entra China y Alemani».—Puéfa.
Aumeato de faenas aavalds.
Parió 27. -Alemania »©' dispone á an- 

msniar sus fusrzag navales ea el extre
mo O.ùâîita. Ya ha salido para China un 
crucero, y pronto ss 1© unirá otro.

Se indica al priueipe Enrique para el 
m&üdo dé esta ai vision naval.—Paóra.

EN LÀ CAJaÂRUUSÏRIÂCÂ
Nuevos escándalos.

Tfeng 26,—Sa han repetido hoy, eoa 
mayor gravedad si cabs,* log ©scánlaios 
da ios dias anteriores su el Ríichsraih.

La entrada del president© acogida 
coa uua exploeioa de gritos, iojuria^ y 
amenaza», y cuando aquel se dispoao á 
ocup&r ©1 sillo a presideacial, muchos di
putados fta precipitan ai estrado, obligán
dole á huir.

Ai aaisaao íismpo sa repTOduce la con
tienda catre los socialistas y otros dipu
tados.

Setenta agentas d@ policía paaetrau en 
el salón y expulsan uüo por uao á los ái- 
puíades socialistas, quo ocupan el estra
do presidencial, entre ruidosas protestas 
de Ja izquierda do la Cámara y del públi
co que llena las tribunas.

Víena 26...Loa diputados sccialistas 
expulsados del Reichsrath, se pararon 
formando grupo delante del edificio. Los 
estudiantes trataron ds hacer upa mani
festación; pero la policía lo impidió y de
tuvo á grao, número de ios mismos, ale
manes muchos d® silos.

Viena 27.—Durants la pasada noche 
han ocurrido escenas tumuitucsas en las 
calles de esta capital.

Algunos centenares de estudiantes, á 
los cuales saguian grupo.^ de geite del 
pueblo,compuestos da 2.000 personas ptó- 
xi’»&»eút8i háa h^cho «auiíwkMíoaw

1

á

E^Í®FÍSS*.

A-lofuás del decreto rcfíféut© al régi- 
mea a uto» ó-ai co de Cuba, coutiass la d© 
hoy una real ó?daa d© Guerra coucadma- 
do cruz fel&uca de primera cíase dai Mó?!- 
ío militar, penelocada, &1 capiUu da Ar- 
tiíUrla, D. Mauusi de U© Cagigas y 
Larrar.

i Las reformas por telégrafo.
Daede las doce y modia de esta madru

gada hasta la» í?ss han sido pueetoz mi- 
ías ds telegrama® con las reformas de

/ Cuba, quo hey publica la Gaeeta.
; Principalmente ©sos despachos fueron 
: dirigidos á Cuba, los Sátados Unidos, la- 

giaterra, Barceloaa, Bilbao, Valencia, 
Cáliz, Sevilla, Saatander y Corana.

A alguno® puaíosg ©e eavíaroa los de
cretos íategro^ y urgentes sa la part© re
lativa á la reforma araacsl&ria.

Bl conue se Blvmanones.
Esta noche regresará a Madrid nuestro 

estimado amigo ei cood^ d© Ro^aaoae®.
i Banquete.
I Bl ©ubseoretarlo de Gracia y Justicia, 
• S?. Bacaya®, obsequió ©n Lhardy con un 
I banquete á sus íntimo® amigas los Stño- 
; res marquess’S do la Vega da Atmi)o y d© 
! Ayerb©,.©! miníeuo ¿«Gracia y Jueúcia 
í y na hijo D. Gárlos; los marquesas ó© 
i Campo Sagrado, Velída de Boro, Valdo
’s terrazo y Santa Susana; el conde da Ras- 
I cor; los Srss. D. Cipriano d©l Mazo y 
1 Huesca, D. Félix García Gomez, D. Ai- 

foso Sala y D. PabloBsn^a®.
Comisión de Navarra.

Volvieron ayer & reunirs© su ©l Coa- 
geeso los reprenentante® do Navarra, á 
fia de ocuparse ea aguatas da iatoré® 
para aquella provincia,

®l marqués de Soyo.5.
Dica El Impareé&l que h^ pmentado la 

dimieioa üq ©u cargo ©1 rep'rcsdntant© d© 
España en Visua, señor 'marqués de Ho-

Kusva miaistevlv.
Lima 26.—Hi. qaedado formado ©i uua- 

vo leño, biájo ia prcaidsttcià dai sa
nor Raiaana.

Bi gaaoral R va «a ©ücarga da las car
teras d@ Gaerra y Nsgocios Sxsracjsros.

logíeses y franceses.
Paris 26.—Ua despacho da Lóidrsg 

aauüCia qua la expedicíoa îi’aasësa 
eacjnuó ©a N.ki coa una expadisíoa ia- 
giesa. Sa ©l Wiaistario de la» CoJoüiag 
maaiftes'an co haber recifeiio noticia al
guna sobra este panicuiar. La naúcía 
pares© de todo punto iav©ro»iai!L

Dimislan de un embajador.
Lóndres 26.— A’guaos psriólisos coasi- 

dáraa segura ia aísaisioa dei Sr. Curri© 
dsi cargo da embajador, auuqu© crean 
qu© ao la praseatara hasta daatro d© ai- 
gunos meses.

Nuevo ministre en Madrid.
Stokolmo 27.—ill Sr. G ids, chambelán 

de la córte y sacre taño da la iegacioa ds 
Suecia j Noruega ©a Lóndrós, ha silo 
nombrado ministro plenipotanciario en 
Madrid, en reemplazo d©i Sr. Wadeldarls 
berg.—jPaóra.

Intorlsr
Lo3 anatqaistas.

Barcelona 26. -Ht costíniado hoy en 
esta Audigacta ha visita de la causa aaar- 
qui.3ta, coai'shZ'Ada ayer.

Haa dssiarádo otros varios testigo®, 
©otra ©lio» el jefa d® U poiicÍA judicial, 
Sr. Portan, quien dijo que coaocs á los 
procesados y que igaora si ss les marti
rizó aa la prisión.

íSu el mi^mo ssatido declaró el juez mi- 
iiur, Sr. Marzo. Sa cambio, otro» varios 
testigos añreaaa qus Cailig habí» sido

Los duques de Calabria.
S3. AA. ios duquAS d© Calabria, que 

llegarán esta ñocha á Madrid, ocuparán 
en Palacio iae habitaciones llamadas ds 
ios condes de París.

Bí duque ds Calabria eg ©1 primogéaito 
¿3 lüâ condes de C&serts, casado recioa • 
tomcat© GOU una priase-^a de B a viera.

Sâ propoaau vivir en Madrid, y al ©fee- 
to haa siquiiadocfet^

Ant© el dêbgàdo*hT*Hâcienda d© Ma
drid haa prestado juramento lo» vigilan
tes de consumos eu Ja f-urma quo el ro- 
glamento de dicho impuesto determina.

Siaálcato do vinos.
Ba el miaiâtorio de Estado «a ha tseb 

bido una ingtancia del Sindicato do ex
portadores do visos, pidiendo que todos 
lo® vinos españoles qua excedan de 15 
grados, disfrutea en Suiza de Ua vsnta- 
j AS concadida© á loa vinos de Jerez y Mi-

Fusion rep&biieana.
El dírecícriu de íasiou republicana so 

reunió ayer para preparar U manara de 
poner ea práctica varios acuerdos da la 
Junta central^d© ira partiio.

El directorio conservador s© reunirá 
hoy, á fia deocuparg© ©n ¡& reorganiza
ción de comités^^_____

Ha recaído eu la gravo enfer®edad que 
le aquaja hace algua tiempo, la duquesa 
de Máíloa de Rioísco.

Dàsaâïsos ©1 r©3tabl8cU<oIento de la ¿ig- 
tinguida dama.

latento de suicidio.
Según pariícipa «1 comaíidaut© del 

puesto da ia Guardia civil do Robledo, 
ayór atantó contra su vtda en dicho pue
blo ua iadivliüo de nacionalidad extran
jera, que aparenta tener unos veiaticín- 
00 años de ed&d.

■
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P¿ra poner en práctica rus desisuics 
s© infirió U3a herida de arma b’anca

Diciio individuo g;A ®a ©f d©-
pósito muñid pal dis Robbdi in 
tentó quitarse la vi da. " “ "

Cembinacion de prsP^dos
Dic© un colega qu© Ja c ombinación gu3 

den© en eetadio el líñni^ísro de Giacu v 
Justicia, Sr. Groizard, 'para, proveer sign- 
nos Y ■v'=PñTit -sestá en vía/d© reizaní.

Tiene por bag© ckí??, Ja
nal Saniha al 

pasar de la uioceds de Valencia al pri-

CHOQUE DE TRENES.

(4 55 tarde).
Cerca J.® Rincón de Soto han chocado 

esta manan a dos trenes de mercancías. 
Otra empotraron una en

, muerto los maquinistas vI©» fogoneros. j
y «i® ^Icti- mac.-—Meneketa,

mado de lag India» en Toledo, y para 
sustituir á ésta er ei puesto qua deja s© 
indica con grandes probabindadsiS á un 
prelado de una diócesis de Andalucia.

A cobrar.
L-^ Dirsccicn gsneral del Tesoro públ - 

co ha acord&do que el ¿la 1.® d© Dicisra- 
br© próximo f© abra ei psgo de la men- 
sn^lídad corriente á Ja« claggg s-tiv^s, 

1 pasivas y clero que perciben gus habere» 
I y a^ig?íacioti€S en esta córte en la» pro- 
i vincias del reino y pagaduria ce b. Justa 
I de clases pssivag.

DIPüTACíOW PROVINCIAL
- flits' número de diputados, no 
ha celebrado esta tarde sesión la corco- 
racion provincial.

EXFOSIOSOES
d© Industrias modernas.

" Mañas®, como tedeg los domingos, la 
entrada á la Exposición d© iTdustíias 
modernas costará solo 50 céntimos de 
peseta.

dad que había en el cajos, y unos barri
lete» de aceitunas.

m apestedero de la Habana.
S© ha hecho cargo del mando del apos

tadero de la Habana el vicealmirante 
Sr. Manterola.

Motin en un seminario.
Parece que ©n el seminario de Toledo 

han promovido hoy ios geminaristas un 
motín que ha obligado á la autoridad 
eclegiástica á cerrar el establecimiento.

Zademnizacion de guerra.
Paris 27.-Ls. suma recíamada por el 

embajador de Rusia ea Constantínopla 
ea concepto d© ividetaeizacion de guerra, 
asciea^da á 1.150 000 libras turcas, suma 
q«9 añ&dida á la que reclamó y obtuvo 
Austria, ha de abrir profunda brecha en 
los recursos dol Imperio.

Baiwe dsl Día
EL REO DE CÁCERES

Cácírfs 27.—A íss siata da ia mañana 
d© hoy hu salido para Navalmoral de la 
Máta un alguacil de la Audiancia con una 
pareja de la Guardia civil, conduciendo 
ai ejecutor de la justicia qu© en dicho 
pueblo ha de dar muerte ai reo Jicobo 
Márquez García, que ggrá puesto ea ca 
pilla el lunes 29 y ejîcutado el martes.

Él señor miaistro de la Gobernación ha 
ifivit&do esta nochá á comer ©n Lhardy 
al «ubgseretarío da aquel departamento, 
Sr. Merino, y á los directora® genarsJes 
de Correos y Administración local, eeno- 
res Barroso y Fernandez Blanco.

H.a llegado á M&driir con licsncía, 
nuestro estimado amigo ei gobernador ds 
Baú&joz, Sr. López Oyarzibsl.

Ssiáado faneciáo.
Director Correo.

Zimora 26 (6 t.) - Recibido el 27.
Sa han vérifie ido coa gran solemnidad 

el eaUetro y fanerala» del soldado, proce
dente ¿s Filipinas, Santos Doatinguez Fí- 
daigo.

Ha prêéiîîdo el alcalde y dsssás auto- 
ridade.^, yel público ha sido extraordi
nario.

El alcaide, D. Ramón Ruiz Zorrilla, pu- 
b'icó un sentido y patrió-ico bando, invi
tando al puíjylo GQ Z’tisaora á concurrir á 
tsn piadosos actos.— Marquen.

Expedientes ¿e quintas.
Dagd© que el Sr. Fernandez Blanco 

tomó posesión del cargo d® director ga- 
íí®*al da Administración local, pasan de 
4.E00 ios ®xpadÍ3Etgs ds infidencia» do 
quintas que ha puesto á la firma del g© 
ñor Capdepoa.

Para despachar tan crecido Lúaisro dd 
cxpsdieRtas, tanto el S?. Feruandez como 
les ©mploádeg de squsUa dirección, vie
nen trabajando hasta ah&s horas de 
la madíiigads, hace de veistieinco 
días.

Un escalo.
dugño de la tienda do uHramari- 

no» del Lúm. 26 d® la calle de la» Infsn- 
í&g, £e preserrió esta msñ&na en la Dele
gación, denunciando qua al ir á abrir su 
establecimiento s® encontró con que en el 
mi^mo g© había practicado un escalo 
desde la alcantarilla.

Los ladrones solo pudieron llevarse 
ocho pesetas en calderilla, única canti

tas al Sr. Rabell dáadole cuenta de 
sus lisonjeras impresiones y hacien
do votos porque se apresure la hora 
de la paz.

El Sr. Amblard saldrá en breve 
para los Estados-Unidos y para 
Cuba.

También el Sr. Fernando Gonzalez 
ha escrito al Sr. Moret, felicitándole 
con entusiasmo.

D3 ÎOS Sres. Labra y Giberga he
mos oido que aunque hubiesen de
seado más expansiva la solución 
arancelarla, reconocen que el Go
bierno se ha conducido con rectitud.

Los corresponsales extranjeros en 
los telegramas expedidos, hemos 
©ido también que expresan opinio
nes optimistas.

De la Habana dicen los cablegra
mas particulares esta tarde recibi
dos, que las noticias publicadas hoy 
en hojas extraordinarias por los pe
riódicos, han causado gran entu
siasmo.

No hay para qué decir que los de
cretos sobre la autonomía en Cuba y 
Puerto-Rico, y principalmente el que 
ha publicado hoy la Gaceta, han sido 
la materia preferente de todas las 
conversaciones.

Las opiniones son diversas y los 
vaticinios contradictorios; pero se 
reconoce por las personas imparcia
les la lealtad con que el Gobierno ha 
cumplido sus compromisos y el no
ble afan con que se persigue la obra 
de la paz.

En los círculos liberales se oyen 
frases muy lisonjeras para el Sr. Mo
ret, por el esfuerzo do entendimiento 
y de trabajo que revela obra tan co
losal.

Es posible, con todo esto, que las 
concesiones hechas susciten en los 
radicales de derecha y de izquierda 
recelos más ó menos vivos; pero en 
obras de este empeño, aunque sea 
una perogrullada decirlo, el éxito es 
el principal factor.

Si las reformas, como nosotros 
creemos firmemente, producen el 
efecto pacificador que persiguen, 
hasta los más refractarios tendrán 
que rendirse á su bondad.

Los Sres. Árnblard, Calbeton y 
Dolz han visitado esta mañana á los 
Sres. Sagasta y Moret para felicitar
les con la mayor sinceridad por la 
publicación de los decretos de Cons
titución antillana, considerando que 
se han cumplido leal mente los com
promisos contraidos por el partido 
liberal.

El Sr. Amblard, que presidia la co
misión, ha dicho que la autonomía 
que se otorga á Cuba puede compe
tir con la que gozan las más libres 
colonias.

La cuestión arancelaria, que por 
las primeras noticias tanto les alar
mó, creen que se ha resuelto en tér
minos plausibles, por establecerse 
bases de reciprocidad, que han de 
fomentar, en su concepto, los mu
tuos intereses.

Terminada la visita á que nos re
ferimos, telegrafiáronlos reformis-

Por ser imposible que en el correo 
de mañana se envíen á Cuba y Puer
to Rico los traslados escritos de los 
decretos de autonomía, se ha dictado 
por la Presidencia una real órden en
viando á los gobernadores superio
res de las citadas Antillas ejemplares 
de la Gaceta de Madrid, sin perjui
cio de remitir los correspondientes 
traslados por el correo próximo.

’‘'Las últimas noticias da Filipinas 
sobre discordancia entre los jefes in
surrectos han entibiado las esperan
zas de próxima paz; pero se cree que 
los importantes cabecillas inclinados 
á la sumisión, perseveran en su pro
pósito.

En el curso de la tarde ha recibido 
el Sr. Sagasta, entro otras visitas, 
las de los ministros de la Guerra, do 
Gracia y Justicia, do Estado, do Go- 
bornacion y de Ultramar, y la del 
duque de Veragua.

También creemos quo á última 
hora ha visitado el Sr. Labra al pre
sidenta del Consejo.

La extenuación de fuerzas, 
debilidad cerebral ÿ trastornos neroiosos, 
S3 curan coa ©1 Vino tónico fosfatado del 
Doctor Madariaga, exc^ieaí© diaaiaógeao 
quQ restituye al organismo las energías 
gastadas por enfermedad y otras causa», 
excQSOs de trabajo intelectual ó corporal, 
disgustos y contrariedades, el embarazo, 
la lactancia, el cracinaieato y desarrollo, 
etcétera; botella 3 pesetas. Plaza de la 
Indensn^iencia. 10,

Liquidación PerfumeHa.—4.^ plana.

La iai^iisratsira
11 tsrmôîBeîyo d^í Sr. Aramburo, calí© 

, del Príacipg, 4, mareaba lo siguiente:
A las ocho ds la 8’ sobre 9.
A las doce de Ja Urde, 13''’ id, 
A las cuatro, 10 ’ id.
La máxima, fuá de 14” sobre 0.
La minima ¿e 6" id.
Bi barómetro aesarca 713.—Buen tiempo

Charada»
-"¿Poto no lo da vergüenza, 

djo ei cura á Luis Lar cera, 
Sisado tan prim:^ dos tres, 
ignorar ©1 un ter cera?

L Fernandez Rodríguez. 
(S^

SOLUCION 1 LA CHARADA ANTERIOR’ 

COR NA MSN TA.

La Resa da Foa^sissi
Comida del 28 do Noviembre.

Cnhierí© da 5 psseías.
Ordubre».

Puré bisque de cangrejo».

Filetes de salmonete á la Villeroi. 
Tournedoa á la Godard. 

Cardo al tué-auo.
Pollo a»ado, con berros. 

Bizcocho Mascota. 
Csjita do C'bantiUy.

Postre.».

Ls Soisa
COTIZACION OinaiAL DKL a 7 DK NOVISMBRS 1837 

COMPASADA CON LA DEL DIA ANTSKIOS 
Ultima» praelea.

4 O¡O iuterier
Séria F <e 50.0G0 p 

E 25.000.... 
D íOGG....
C 5.000........
B 2 500........
A 603...........

GySlOOygOO... 
En diferente série» 
Fin me».................  
Fin próximo........

4 O|O exterior
Série F de 24.000 p 

E 12.030....
D 6.000........  
C 4.000........
B 2.&00.......
A 1.000........

Gy H KM) y 200... 
Bn ¿lièrent» séries 
Partidas de 50.000 
là. ds lOO.Ovü........  
Fin mes.................  
Fin próximo.....
4@;é «smertlsafele 
Série E d© 25.000 p

D12.5C0 ..
C 5,000....
B 2.500........
A 500,.........

E a diierente série» 
Tesere

Ob. 5 OïO SO Jun 97 
Série A de SOO ntas 
Bd© 5.000..........
Ob. 5 OîO »/ Aduan 
là. basta 10.000 p.

Ultræœer
Billetes Cuba 1886. 
ïd. hasta 10.000 p. 
Billete» Cuba 1890. 
Id, hasta lO.OQO p. 
Ob. Filipinas 6 0,0

!
Id. hasta 10,000 p. 
Banees y Socieds 
Accion^eB.
ïd. B. Hipotecario.
Cédula» id. 6 OîO..
Cédalas id. 4 OiO.. 
Oblig. id.5 0{0.... 
Banco Castilla... 
As. G. de Tabacos

Oía »6 Día »4 Diferencia

64 70 64 65 — 0 05
64 75
64 80 64 75 — 0 05
65 60 65 50 »
66 80 66 95 4- 0 15
67 0. 67 06 -+■ 0 05
66 60 66 80 4- 0 2 3
65 95 66 15 4- 0 20
64 70 64 70 »
64 65 64 65 »

£0 80 80 75 — 0 05
83 85 80 80 — 0 05
81 60 81 70 4- 0 10
81 90 81 90 »
83 10 83 GO — 0 10
83 10 83 50 -■{- 0 40

83 00
90 30
81 50 — 1 50

80 85
80 90 80 80 — 0 10
80 80 80 80 »

78 80
78 60
78 70
78 75
78 90
78 85

78 50
78 55
78 95

0 20
0 20
0 05

101 25
101 15
96 50
96 60

96 go
96 90
80 20
80 20
94 90
94 90

424 50

101
101

25
15

96 50
96 50

96 45
96 50
79 95
79 95
94 70
94 70

424 50

104 00 101 00
95 25

215 eo 214 75

» 
» 
» 
»

— 0 35
— Q 40
— 0 25
— 0 25
— 0 20
— 0 20

»

»

— 0 25

ICO, han tenido al cambió da 87'SO pop
No se han cotizado cambios ds frayer - 

ni de libra» esteríinas.
Despues de la. Bolsa.

A «//550.—4 por 100 interioy, «„ j
mes, 64 75; fia del próximo, 64'75, diusro

Bolsa, ¿«i Ba3rG8lon&.
Barcelona 27 (312 t.)

Interior 4 por 100, 64‘85.~Fxt8rio» o 
por 100, 80'71.—Amortizable, 4 por iñn 
78 00.—Cubas, 1886, 98'12.—Cubas, 1® 
79 37.—Carpetas de obligaciones Aduana»’ 
94 75.—Nortes, 23 70.—Colonial, 20 60 
Francia, 03'00.—Orense, 0 00.—Arabia. ”

(DE LA AGBNOIA PABRA).

Paris 27.—Apertura d© 1» Bolsa da ho». 
Kxtsrior español, 61'52, 61'31 y 61'37 ’’ 
3 por 100 francés, 103'45. *'*

Ldadres 2Z.—Exterior español, 61'37 y

Culto*
Santo de mañana.-^Bs.n G/egorio in 

P&pa; Santo» Rufo, Valeriano, Urbano' 
Féíix, Bstébao, Basilio, Pedro, Anáréi y 
compañsro» mártires.

S« gana el Jablleo d« Cua?>enta Horas 
ea la iglesia de Niñas de Lega&és, donde 
fíor la mañana habrá misa mayor, y por 
a tarde, á la» tre» y media, continúi la 

novena á San Nicolás da Bari, predican
do el P. Pompilio Diaz.

Visita de la Córte de Mar/a.—Nuestra 
Señora de la Misericordia en San Sabas, 
tian ô del Henar en Santa Catalina de los 
Donado».

cebre el exirsKjer» 
PARIS

A la vista, 00'00 por 160 bíceSois papel.
A 8 diaa vitta, ÜU'Ov per 100 id, 

LONDRES
À la vista, libra esteriiaa, 03'00 ptar.
A 8 dias vista; idem, 00‘00.
A 60 dias vista, idem, 00'00.
À 80 dias fecha, ideas, 00'00.
Paris 27 (12'051.)—4 0/0 exterior» 61'25.
Lóndres 27 (1'051.)—4 0^0 exterior 61'26.

ASFBCrO DB LA BOLSA.
Los foaiog soitsaido» ©a lo^ cambios 

de-ayer.
El movimiento da operaciosg» ha íiáo 

más limitado; psro g© ha visto fifsssza, 
priacipalmssiQ al terminar la contrata
ción.

Lo» valores amortizable» del 5 y 6 por 
100 han estado menos so'icitados, per
diendo sus cambio» alguao» céntimos de 
su cotización anterior; esto es:

Los billeUs de Cuba ds 1886, que que
daron ayer á 86 §0, so'o han alcauzido 

: la» coiizaeionss de 9á’4O y 45; y ¡os d* ía 
’ emisión de 1890, quo cerraron ay5? á 80 20 
; pcfr 100 »0 han cotizado ea partida de 
■ 79 50 à 80 por 100, ter»iaando á 79 95.

La» obligaciones de Filipina» han b aj a - 
do 20 céntimos, sisado su» cotizaciones da 
94 85 á 94 70.

Sin variación á 424 25 y 424 50 ia» as- 
i clone» d jl Banco de S^paña.

La» da la Compañía de Tabaco» á 
■ 214'75.

También ¥a hxn cotizado la» acciona» 
primara série da la Sociedad de Slectriri- 
d&d d« Cbatabe?! á 103 50 por 100.

Las ob’igac'osss do la misma Compa- 
I ñla de 500 pesetas, coa interés de 5 por

Ispeetáeolos para mañaiia
TSATRO REAL.—11 d© abono.—T. l.«

—A las 8 1/2.— Araleto.
ESPAÑOL.—5.” doiñingo de abono.— A 

las 81/2.—Debut del Sr. Vico.—SI alcali® 
da Zalamea.-Los dos habladores.

A las 41/2.—Mancha quo limpia.
PRÍ^GSSA.—T. 2 A las 8 1/2.-81 

gran mundo.—Comediantes y toreros ó 
La Vicûïia.

A las 41/2.—T. 1.® —La tía de Cárlo». 
Más vale maña que fuerza.

ZARZUULA.—A las 81/2,—Lo» coerna^ 
POS (compañía infantil).—A las 91/2.— Ei 
chaleco blanco, con banda da corneta» 
(compañía ibíantil),—A las 10 1/2.—La 
viejecita.—A las 12.- San Gil de las Afue
ran.

A : as 4 en punto.—Cuadro» disolvsat^. 
—La viojecits.—La bola de Luis Alonso. 
—Sa Is» asta» del toro.

COMEDÍA.—45 de abono.—A las 81/2. 
—Las española?.—A l&s 9 1/2. —Él dúo da 
La Africana.—A las 19 1/2,— El guardia 
de Corpa.—A las 111/A—La» es'pañólág.

A las 41/2.—Niña Pancha.—Jaez y par
te.—Bi guardia da Coros.—La Czarina.

PRISGIFE ALFONSO.-A l&S 2 Î/2 
Cuarto coscieno po? la Sociedad de Coa- 
ciertos de Madrid, bajo la dirección del 
maestro Saiat Saens.

LARA.—T, 3.” p&r.—A la» 8 l/^.-Lo3 
asisteníss. “'A la? 9 1/S.—La enredadera. 
—A las 191/2.—La función de mi çueblo. 
—A la» 111/4.—Segundo acto.

A las 4 1/2.—Si señor cura (ios actos).
—Los hugonotes (dos actos).

AFO&O.—A las 8 1/2,—La revoltosa.— 
A la» 9 1/2,—Bl primer reserva.—A lag. 
101/2,—La madre- abadesa. -A las 12.— 
La í'gvoltoíra.

A las 4 1/2,— Agua, azucarillos y aguar
diente.—Eí primer reiierva. — Él mona- 
guillo.

PARISH.—58 de abono. — 2»* série. - 
T.^par.—A la® 8 Î/2.—Marta.

A la» 4 1/2. —La tempestad;
COMICO.-T. 2.0 par.-A las 8 1/1- 

La vs casi te d-s Cañet©.— A las 91/2,—Ser-, 
vicio obligatorio.—A las 101/2.—Segundo 
acto.—A Î&55111/2.—Gua,..,, Gua.....

A las 4 1/2.—Los domisós blancos.—La 
vacante de Crxñete.

KOV^DADES.-A1âg8î/2.-Ojod9 gato 
—Butaca coa entrada, 2 pesetas.—Éntra- 
da general, 50 céntimos,

A l&a 41/2. -D. Alvaro ó la íacizi del 
sino.—Los mismo» precios.

ÉSSíÁVA.—À las § 1/2.—Los ranchero^;' 
—A las 91/2.—La isla de San Bj^landrám’ 
—A las 101/2—gi gallito del pueblo.—A 
las lí 1/2,—Los rancheros.

A las 41/2,—Si naufragio del vapor 
ria.-~Campanero y sacristan.—La isla de 
Saa Balandrán.—SI gallito del pueblo.

Manxïb.—iMtWfTA o® Wu Coa»»o.

PEDIR EN TODO EL MONDO LAS
Purgantes, Bepurativas, Ántsbilissas, Aiitihcrpeücas, Ânüescroîàsas y ABtiséplicas. Una peseta botella

0£PyROi¥@. UNICAS Eli EL CO^SUm. VENTAS Y D^OBUEBIAS

EL REY DEL TOC

allí SE HÆ PUESTO Â LA telTA

UPDIDACION DE LA PERFUMERÍA FRERA
' Arco Santa Maria 15 —Puerta del • “ ''° pronta y completa realización ds los sslsctos artículos de esta casa, se rebaja 20 por 100 de los precios
' Sol 4 3“ deha d’e 7 á 9 roche corrientes marcados sobre cada artículo. Para mayor comodidad del público se han establecido dos despachos á precios fijos y sin compe- 

vi nTTir¿úr 5“ casa calle del «árme», nïim. « y Mayor, «, paUcio de ©ñato. Todo el que desee coniprar
: Arn^ttON’ y OBJETOS DE TOCADOR, debe visitar antes estas casas y se economizará dinero en sus compras.
I “ “““ 'W Alun A 
[Reparacicn.—SILVA, 38.

dTaTüscÎos Sociedad de Teléfoüos
DSS KSFA^A

Esta Sociedad admite anuncias, 
reclamos y noticias para todos los 
periódicos de Madrid, provincias y 
extranjero.

Ofrece & los anunciantes é in-

(SOCIEDAD ANÓNIMA)

DOR

v/wtr-v m avo Auuuuiaui©9 © iU" 
idustriales combinaciones de publi
ée idad en condiciones de precio ex- 
(cepcionales. Envía tarifas à las per- 
ÍB( Qas que las pidan.

TxníM je precies de suseripciem si tSo
MfilTAB

6RO TOO D? JABONES GOMUMS Y FiSOS PERFMABOS
Especialidad en agudas de tocador KANANGA, DIVINA, FLORIDA, BRISA DE 

LA MONTAÑA, extractes superfinos para el pañusio, y en toda clase de perfumerías.

Pereda y CompeSía^-Santandep

6 y 8, Aléala, 6 y 8

Lecciones á domicilio por módi
ca retribución.—Oea Uvarlst», 
16, 3,' deha. D© 12 á 3,

Por rata «fítí-icn ps.rtlcala- ___________________ _____ ___ /
Por ana estaslon para flacas arhaaa» y parn todoc los iaa aiU- 

Eos Q« Is sft’isiaa...................... .................... . . . . ..............
Por ana e3t.?don áa aso púbíiao..........................
Por an aparato sapleterio para coManísar coa eí teléfono 

principal y con la Ceafcal..........    ....
Por on ides’, para comniiicar solo coa »l apante principal,....
Per an idsa para coœaaic&r sólo con la Óentral y na consia- 

tado? ..... .... ..................................................
Caadro Indicador de cuatro üiréceíoues . .
Por cada otra dirección......... . ................ . ........................................
Por va comaníador de doadifOBOÍoaa» .............................. .
Cada 0^ ^r»<^oa........ ........ ......... .

vcc
eoo 
l.tXX

■35
71

50
ISO 

TO
4
9

W

I A A lái db A

>«OSi.lGiM«!i'S!SESSY
Recomiéndase este precioso medicamento & los enfermos " 

cuyo estomago no pueda soportar el aceite de Hígado de 
- Bacalao. Tiene todas las propiedades de este y es mas g 

activo. Agradable al paladar, la JFucoglieinei no provoca F 
4 accidente alguno en las vías digestivas. |

En FAaU»,l.J3 PJESSíSISHjSí G{t,ysntoda¡latFÉrmaolst |

ZlGENCíA DE RICARDO STORK
WAHUKHÜS PpOSmVA^ECoKoMIA*

ESQUELAS DE DEFUNCION Y ANIVERSARIO
Combinaciones especiales para anuncios con 

grandes ventajas para los señores anunciantes, 
TARIF AS DE PRECIOS, se envían gratis á quien las pidaálM 
Oficinas: Oalte de San Miguel, 21 duplicado, segundo? ÚC"*

SGCB2021


